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S U M A R I O 

60BIEHHO DEL ESTADO 

\ Decreto núm. 4 /9 .—Disponiendo c e s e 
en el Cíirgo lii' Coi isrjcro de Falan-
ge Espiifíola Tiailicioiialista y de 
las J. ü . N. S . , D . RaHiiuudo Fer-
nández Cuesta Pág. 4650. 

\ Decreto núm 420 -Noinbraiulo Con-
sejero de l'alaiige Española Tradl-
croiiallsta y de las J . O N S , a 
l). Luis Orgaz Yoi<li. PAg. 4650. 

¡Decreto núm. - N o m b r a n d o S e -
•cretarid General di' Falange Espuflo-
laTnidlcioiialistay delí ia J. O N. S . , 

, a D, RMÍnniiido PcrnáiRÍuz Cues ta 
í . Pág 4650 

\ 

•teMNCIR BE LA JUNIA 

ten ' DFl EsTAnn •• 

! Orden Nombrando Voca! T(^cnico 
Repri'Stntante de In Comisión de 
Agricultura en la Comisión < 'entral 
ilel Cultivo del Tabaco, al Ingenien) 
Agrónmui) I) Aurcliano Quint ro 
QÓIIIL'Z. Pág. 4650 

'jOMismn DETatB>jo • 

Orden. Admitiendo a prestar s e r v i -
cio en la Esparta Nacional y des t i -
nando iiiti-Tinamente a la D e l e g a -
ción provincial de Trabajo de San-
taniler, al Inspector provincial de 

p f f i e s o ' E s t e r a s G i l , — 

CjWSIOII OE CUITUR, Y E|ISEI1«II7. 

Orrfen.-Reponiendo, con pérdida de 
«11 mes de los haberes que dejaron 
oe percibir y derecho a devengar 

®'•«stant.^s, a los Maestros que s e 
citan - P A g , 4050 , ^ 

Orden. Idem, con pérdida de dos 
qxe dejaron de percibir y 

a L '^m" ^«vengar los restantes, 
g l ,74 Maestras que s e c i t a n . - P á -

'^«'•Ko « »a M a e s -
d e o c h o 

de l o e q u e d e j ó d e 
r Ü i ^ L J 8 t l i ' v e n g a r l o s 
'«««utei, con CBruo R loa crédltoa 

que puedan habilitarse en su d ía .— 
P á g 4651. 

On/en. Idem Idem al Maestro que s e 
cita, con pérdida de cuatro meses . 
Pág . 4651. 

Orden Idem idcm a la Macstr;i que 
s e cita, con pénl ida de cuatro me-
s e s . P.ig 4651 

Orden. Mcm, con pérdida de doce 
mosi's de los qm-. dejaron de perci-
bir y tnislfido dentro de la provin-
cia, Ji 1"S iMuestros que s e citan. 
Trtg 4651 

Urden R>'ponieniI" en su cargo al 
Maestro que s e cita, con iiérdida de 
tres m e s e s y derecho hI percibo de 
los restiHites Pág 4651, 

Orden Idem iilem al iilrui, con pér-
iliila de cinco nieses , y dererho al 
jierclbo de los res tantes . • Piigi-

itlem 
tres 

a 
meses 

los Idem, can 
de l"s que. 

percibir y ilerecho ai 
los restantes Pági-

na 4651 
Orden. Idem 

pérdida di' 
dejíiroli de 
percibo de 
na 4651 ^ 

Orden. Idem ícIimm al idcMii, crtli pér-
dida de diez meHes de los que dejó 
d(í perc'bir y tnis lado dentro de la 

V proviiii la I'ág. 4652 
Orden —Idem Idem al Ídem, con pér-

dida de los nneve m' so qii,e dejó 
de percibir Pág 4652 

Orden.—Idem Idem a la Idem, con 
pérdiila de los haberes que dejó de 
percibir . Pág . 4652 

Orden Ídem a los Ídem, con 
pérdida de doce mesi:s y derecho a 
percibir los restantes P á g 4652 

Orí / e« .—Suspendiendo de empleo y 
su' ldo por tres l i ieses, a partir de 
es ta fecha, inhabilitando para car-
jos directivos y de confianza y tras-
ado de Escuela dentro de la pro-

vincia, de los Maestros que s e citan. 
P á g s 4652 y 4653. 

GOBIERNO S E N E R A I 

Orden — Disponiendo pasen a los 
dest inos que indica los Of ic ia les de 
la Guardia civil D Amallo S a l g ü e r o . 
S a n t o s y o t r o s . — P á g . 4653, 

SECRETARIA DE GUERRA 

l IUUarIsMida 

O r r f e r t . — D i c t a n o r m a s p a r a l a m i l i t a » 
r l a a c l ó n de l p ^ r B o n a l q u e t r a b a j a e o 

empresas , y tal leres militarizados. -
P á g s 4653 y 4654 ; 

Air«rnco>i lionornrIoK Aiixlllnrei) de 
4:»ntnl>iUai«I * ' 

Orden Deja sin e fec to el nombra-
miento de Al féreces honorarios Au-
xiliares de Coníabil idad a favor de 
I). M.'iximo Irrigulble Jiménez y . 
otro. Pág 4651. • : 

Orden. Nombranilo A l f é ' e z honora-
rio Auxiliar de ContabíhMad a lo s 
soldados-, Eifas Andrés Martín y 
o t r o . Pág. 4654. 

ANUOiiNun 

Orden. Asc i ' i ide a S a r g e n t o provi-
sional ni Sargento , habilitado, don 
Sixto Antón G o n z á l e z - P á g 4654 

Ord^cn —Promoviendo el empleo de 
Alférez de Iiifanteríít a 1). J o s é Mo-
lina y otros —Pág 4854. 

MlINtiMOK 
Orden. —Pasa a ejercer el cargo de 

J' fe de Estad'I Mayor de la Divis ión 
de Ciiballi ría, el Qomandai i te de 
Estal lo Mayor 1). Fernando García 
Loygorry .—I'ág . 4054 

Orden. Idem a los dest inos que ex -
presn los j e fes yOticÍMles 'le" Caba-
llería D Germán Portillo Be l luga y 
o tros .—Pág. 4651 y 4655. 

Orden -Idem a las ó r d e n e s del Ex-
celent ís imo Sr General 1>. Emilio 
Serrano Jiménez el Capitán de Ca-
ballería D . Al fonso Aguirre R o d i l . 
Pág 4655 

Orden Idem a lo s des t inos que indi-
ca los Oficiales de Ingenieros don 
C a r l o s Lecuona; Prat y o t ros .—Pá-
gina 4655. • 

Einpleaa bonorlHcoa 

O r í / e n . — S e concede empleo de Alfé-
rez honorario de Ingen íe los a don 
Juan Bertrond de C o m a . — P á g . 4655 

UabllUaolunea 

Orden. HaWlita para ejercer e m p l e o 
de Teniente CoroneKa iOs Coman-
dantes dé Infantería D . J o s é d é l a 

' V e g a Montenegro y o t r o . — P á g l -
n a 4 6 5 5 . 

Orí/e/í .—Idem de Comatidante al Ca-
pitán de Ingenieros D Joaquín 
Milans del B o s c h . — P á g . 4655. 

Orden,--¡Utftm Ídem al Capitán de la 
/ Guardia cIvU D . I ldefonso Martínez 

4668. 
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• i'MtiSam «s SíB£ifiiiHe»"®5 ÍT'®»' >« íPeC<?a« 
i^iir^T:. -C '̂fiMiWdfítndto te ftfp'laJ'» 'la 

por va ew Jas 
WüTÍiiViíirríras ^r.S sn ccíra WTÍ'.? ĉ p jss-
¿"i-ia, sijíKííWjjai íi£J i^téit'to. CíTíü-

, j iiív.iiii'vii 

^̂ '̂ rajilf.vircalE.lSí»» 

, Xito-- ' Í c I ? r v ' f ó W í ; (ii) íVsi A r » 

físiihffn iií-'/^igadí ESvaa.á® 
p s g . ^ í ? . 

ifC î «i» 
Aí'-ínairc 

• a? • eRjp's? ( í í T*?-
" íf.'. CV-jfyf'í.-TTTr^c 'f'Z Irianíe-

p. í/fr;; Aiférícees i? E'iJKáii Ba-
G - . í r i ' a y o t t O i í . - P á g . ^ e S Q . 

Ascendiendo al eii^ipleo de 
' te Complemento a J ) . An-
': M f e . . - P á g . 4636 - • 

Oriien,--PK!m<S.o a la «Ihtadón de 
«PraccsíBí o^ al CabStán de Carabi-
trsros D • Antonio Rodr igues Boto-
BSe.-P'ág. 4«36. 

Al Servlolo d»I Protectorado 

©>s/í>«.—Díspojií-íiiíJí} C8K»? 
f^ sítMiJciéa «Ai Servic io del ProS?c-
t®rrí»ü?j'< el Capitán de I»ten<í'siurfí! 
D. Luis gf.t ícST Calvs.—Fág- 4656 

Asoanaoa 
Orí/e/?.—Aspfende al e m p l e o de T e -

nf'fr'te d3 N u v í g el A l f é r e z D . J o s é 
L u í s C a p p a y R g d r l g u e z , - P ó g . 4656 
y 4 6 5 7 . 

Corso* 

Orden .—B^^^sí'a&náo para asistir al 
curso de /vl iéreces provis ionales de 

I n t e n d e n c i a d e !a A r m a d a a los a>. 
pirantes D Juan Cadenas Camino 
y o t r o B . — P ó g . 4857. 

8»8nl6ii d»l Aira * 

Instmootiiii 
O r í f p í j . — D P B Í g n a n d o para asistir a un 

C w s o dtí T r i p u l a i i t e s a los aspiran-
tes P . F r a n c i s c o L a b l a u a Astardia-
g a y ' í5j to8 . — P é g . 4657. 

Anuncios oficiales 
C o m i t é d e M o n e d a Extranjera.—Cani« 

' bloa de c o m p r a de monedan. 

Anuncios parílculare^ 

Administraéián da Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Mí 53W0 

ira cargo de Cciss f j í ro de 
F'^ír'jp;?. ^"TJjfola, Trffdíc'.onalista y 
¿•-3 U? .», ( í . N . S. (fen iriaiamndo 

:a?rííos,-a ¿os" d i diciem-
íi'.tc Esv-ícientos nisihita y g/cete. 

n¡: T í í í a f4 ,« í r í lANeiSC0 
iTuíJí'.Kíjr, 

t 
Es-

M i 
Ik^ ¡Ñ^ym-'S, S í , Luis 

p. i8 é'íi á í é ídís i ' 
tes ÜE •sMi Siwmna y t l tts . 

General de Fa-
í^r'rT^kíonalista y de 

•i:-, -í- a ¿ c i a T ^ s a u n d o F a -

. SiTvíJiím a •¿--•a áe diciem-
. . . , . • . • . . T . y siete. 

•3 T c i l a ^ f a l , - F R A N C I S C O 

U teta 

'CfX̂ Yryí ^ 
^'•'í.sítyvf '.'O la propuíistií 

• á s ia tn.jiíaí'.Hi ¿e Agjlcu.iu.-a y 

Traba jo Agrícola, esta Prt^sidcn-
cía ha dispuesto nombrar con 
esta fecha Vocal Técnico Repre-
prcísentáii te/de la Comisión de 
Agricultura en la Comisión Cen-
tral de) Cultivo del Tabaco al 
Ingeniero Agrónomo D. Aure -
liano Quintero Gómez, en sust l-
ívición del que hasta ahora os-
' (llcHa represeijitaclón don 
^ ' ' g e l de Arancó'i Azaf la . 

, l o que comunico a V. E. para 
sf.» conocimiento y efectos opor-
tunds. 
• D l y j guaríks a V. E. muchos 
eñob. tkíi'gos Uicienibre de 
liíáif.—ii Arto ' í r lu i i tu l .«•Fran-
cisco ü . Jordaiia. 
Cr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

N 
O r d e n 

años. Burgos 1.° de diciembre 
d e 1937, = II Año Triunfal. = | 
P . D. , Alejandro/Gallo. 
Sr. Pres idente de la Comisión 

d e T r a b a j o . 

C O M I S I Ó N DE CULTURA 
Y E N S E Ñ A N Z A 

ORDBNES 

COMISION DE TRABAJO 

De conformidad con el resul-
i^ílo favorable del expediente 
informativo instruido al efecto, y 
a propuesta de V. E ^ dispongo: 

Q u e sea reincorporado a pres-
tar los servicios en la España 
Neclotíal el Inspector provincial 
de Traba jo D, Santiago Esteras 
Gil, en la misma situación admi-
nistrativa que tenía el 18 de julio 

lOJO, coiitliit'fin'.lo descntpe-
fjvííí ío líUvrr{!¿i*;í:'Liír' cargo cti 

prcvíncia ú t SuiUtUK'cr. 
Dio» gyard« a V. IJ. muchoa 

Excmo. Sr. : Vistos los expe-
dientes de depuración de los se-
ñores D. Rafael Hernández Con-
de, l). Antonio Abaludo Ojeda 
y D." Josefina Brito Lorenzo, 
Maest ros de Mirca, Vera Hosa 
y Casco (Santa Cruz de Tene-
rife), dé confórnildtid con la pro-
puesta de la Comisión de Cultura 
y Enacnanzti y con arreglo a o 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre de 1086 y Ordenes 
de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado para su aplica-
ción, he resuelto: 

Que dichos Maestros queden 
repuestos en sus cargos con per-
dida de un mes de los haberes 
que dejaron de percibir y con 
derecho a devengar los restan-
tes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día. 

Dios guarde ^ V. E-
sSos. Burgos 19 de noviembre 

1937. II Aílo Triunfal. -
P. D., Pl Vicepresidente de la 
Comisión i Kni ique Suñer.-
fer. Presidente de la ComUlín 

de Cültuía y Enieflanza-



Excfflo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de las 
Sras. D." Evar(sta Sanz Miró y 

María Nieves Alonso Rodrí-
guez, Maestras de El Roque, 
San Miguel y La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), respect iva-
mente, y de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, 

He resuelto que dichas Maes-
tras queden repuestas en sus 
cargos con pérdida de dos meses 
de los que dejaron de percibir y 
derecho a devengar los restantes 
con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día. 

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937 = 1 1 Año Triunfal, = 
P, D„ El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Sufler. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de^Cultura y Enseñanza. 

propuesta de la Comisión de , 
Cultura y Ensefíatiza y con arre- ' 
gio a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or-
denes d e 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, he resuelto: 

Que dicho iVlaestro quede re-
puesto en su cargo con pérdida 
de cuatro meses de los que^iejó 
de percibir y derecho a deven-
gar los restantes con cargo a 
os créditos que puedan habi-
itarse en su dia, e inhabilitado 

para cargos directivos y de con-
liánza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. = 1 1 Año Tr iunfa l .— 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. j 

Exorno. Sr.: Visto el expe-
diente de depuración de D.® Me-
lida Bethencourt Yanes, iVlaes-
tra d e La Corujera (Santa Cruz 
de Tenerife), y de Conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre de 1986 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, he resucito que dicha 
M a e s t r a quede repues a en su 
cargo con pérdida de ocho me-
ses de haber de los que dejó de 
percibir y derecho a deven-
gar l o s restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en s u día. 

Dios guarde a V. E. much®s 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal = 

D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo, Sr.: Visto el expedien-
te de depuración de Ú. Pedro 
Qarcla Sánchez, Maestro de S a -
lamanca (Santa Cruz di- Tene-
"le)» de conformidad con la 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te de depuración de D.® IVlaria 
Vara Hernández, Maestra de Pa-
rada (Pontevedra), de acuerdo 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el D e -
creto de 8-de noviembre'íde 1936 , 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he resuelto que 
dicha Maestra quede repuesta 
en su cargo con pérdida de cuatro 
meses de los haberes no percibi-
dos y con derecho a devengar 
los restantes, con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse 
en su dia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. — I! Año Triunfal. =» 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer . 
Sr. Presidente de la Comisión 
- de Cultura y Enseñanza. 

10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto que dichos Maestros 
queden repuestos en sus cargos 
con pérdida de doce meses de 
los que dejaron de percibir y de-
recho a devengar os restantes 
con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse en su día y 
traslado dentro de la provincia-

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal. « 
P. D., El Vicepresidente Enrique 
Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr,: Vistos los expe-
diente de depuración de los se-
ñores D. Francisco Mompot Ca-
net y de D. Anionio López Tri-
gueros, Maest(os de Gallegos y 
Benijos (Santa Cruz de Tene-
rife), respectivamente, de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Ense-
ñanza y con arreglo a lo dispues-
to en el DeíMctn de 8 de no-
viembre de 1936 ly órdenes de 

4851 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te de depuración de D. Severino 
Moran Martín, Maestro de Fuen-
teguinaldo (Salamanca), de con-
formidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a io dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero para 
su aplicación, he resuelto que di-
cho Maestro quede repuesto en 
su cargo con pérdida de i r e s me-
ses de los haberes que dejó de 
percibir y derecho a devengar 
los restantes con cargo a los cré-
ditos que puedan habilitarse en 
su día. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 19 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal; 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 
Sr. Presidente de la Comisión 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Vistos los expedien- l , 
tes de depuración de los señores don 
Eugenio Carballo Fernández, don An-
tonio Me4eros Sosa y don José Pra-
da Jiménez, maestros de El Duraznd 
(San Juan) 7 de Punta de Hidalgo 
{Santa Cruz de Tenerife), respecti-
vamente, y con arreglo a la propues-
ta de la Comisión de Cultura y En-
señanza y de lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y 
Ordenes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su aplicación, 
he resuelto que dichos maestros que-
den repuestos en sus cargos con pér-
dida de cinco meses de los haberes 
que dejaron de pércibit y derecho a 
devengar los restantes con cargo a los 
créditos que puedan habilitarse en ro 
día. 
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Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

—II Año Triunfal .=P. D.. El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Br.: Visto el expediente 
de depuración de don Jesús Car-
diel Escapa y de acuerdo con la 
propuesta de la Comiq^ón de Cul-
t u ra y Enseñanaa y de lo dispues-
to en el Decreto de 8 de noviem-
bre último y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pasado, 
pa ra su publicación, lie resuelto 
<iue dicho maestro Quede repuestp 
en su cargo, con pérdida de t res 
meses de los haberes no percibi-
dos y derecho a devengar los "res-
tan tes con cargo a los créditos 
que puedan liabiUtarse en su dia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

— n Año Tr iun í a l=P . D. El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique 
Buñer. 
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

' / 

p é r d i ^ de nueve meses de los que 
dejó percibir y derecho a de-
ven^á^ los restantes con cargo a 
los créditos que puedan habil i tar-
se, en^tíu dia. 

bí<is guarde a V. B. muchos años. 
Buiigos, 19 de noviembre de 1937. 

— n Año Triunfal.—P. D. El Vice-
presidente de la Comisión, Enrique. 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza'. 

Excmo. Sr.t, Visto el expediente 
de depuración de don Francisco Orta 
Zjladrid, maestro de San Pedro (Santa 
Cruz de Tenerife), y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura 7 Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Prdenes de ,1Q 
del mismo mes y 17 de febrero pa-
sado, para su aplicación, he resuélto 
que dicho maestro quede repuesto en 
su cargo con ^ r d i d a de diez meses 
de, los que dejo de percibir y derecho 
a devengar los testantes con cargo a 
los créditos que puedan habilitarse en 
su día y traslado dentro de la pro-
vincia. 
;; Dios guarde a V. E. muchos años. 

Burgos, 19 de noviembre de 1937. 
— 0 Año Triunfal. = P . D., El vice-

- presidente de la Comisión^ Enrique 
Suñer. 
Señor Presidente de la Comisión ¿e 

Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración de dóña Inés Egido 
Calache, maestra de Villavieja de 
Yeltes (Salamanca), y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero pa-
sado, para su aplicación, he resuelto 
que dicha maestra quede repuesta en 
su cargo con pérdida de los haberes 
que dejó de percibir e inhabilitada 
para cargos directivos y de confianza. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 

^ 1 1 Año Triunfal. = P . D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presidente de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración de don Francisco 
Escudero Gorro, maestro de Ceti-
na (Zaragoza) y de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo «üspuesto en el Decre-
to de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su aplica-
ción, he resuelto que dicho maea-i 
tro sea repuesto en su cargo, con 

Excmo. Sr.: Vistos los expedien-
tes de depuración de los señores don 
-Abel García Sayagues, doña Natalia 
de Anta Ramos, doña María del Pilar 
Anaya y don José "González Iglesias, 
maestros de Carpió de Azaba, Valde-
lacasa, Ahigal de los Aceiteros, Ta-
jares (Salamanca), respectivamente, y 
de conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 de 
febrero pasado, para su aplicación, he 
resuelto que dichos maestros queden 
repuestos en sus cargos con pérdida 
d^ doce meses de los que dejaron de 
apercibir y derecho a devengar los res-
tantes con cargo a los créditos que 
puedan habilitarse e;i su día y tras-
lado dentro de la pi.ovincia. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 19 de noviembre de 1937. 
II Año T r i u n f a l = P . D., El Vi-

cepresidente de la Comisión, Enrique 
Sufter. 
Señor presidente de la Comisión de 

Cultura y Enseñanza. 

E x c m o , Sr . : Vis tos los e x p e -
d ien tes de depurac ión d e los 
Maestros que a continuación se 

e x p r e s a n ; d e conformidad con la 
p r o p u e s t a d e la Comisión de 
Cu l tu ra y E n s e ñ a n z a y con arre-
glo a lo d i spues to en el Decreto 
d e 8 d e nov iembre de 1936 y 
O r d e n e s d e 10 del mismo mes y 
17 d e f e b r e r o p a s a d o para su 
apl icación, h e resuel to : 

Qi í e d i chos Maest ros queden 
s u s p e n s o s d e empleo y sueldo 
)or t r e s m e s e s a partir de esta 
echa , e inhabil i tar les para car-

gos, d i rec t ivos y de confianza y 
t r a s l ado d e Escue la dentro de la 
provinc ia . 

Dios g u a r d e a V. E. muchos 
a ñ o s . Bu rgos 19 d e noviembre 
d e 1937. = II Año Triunfal. 
P . D., El Vicepres idente de la 
Comis ión , Enr ique Suñer. 

S r . P r e s i d e n t e d e la Comisión 
d e Cul tura y Enseñanza. 

. * * * 

RELACION QUE SE CrfA 

D, F e r n a n d o González Rodrí-
guez , P iedrah i ta , Avila. 

D.« Si lver ia Martín Martín, 
C i n g e s - R i b a d e o , Lugo. 

D.® M a n u e l a Moyer Guardio-
la, Viilaframil, Lugo. 

D. M a t í a s S a n t a n a Rodríguez, 
S a n J o s é ( S a n t a Brígida), Las 
P a l m a s . 

p . An ton io Romero Montene-
g ro , Las Pa lmas . 

D.® Gui l lermina Santana Al-
m e i d a , T e l d e , Las Palmas. 

D,® Isabel Alvarez Alvarez, 
L e ó n , 

D. F ranc i sco Alvarez Aguado, 
Q u i n t a n a el Cas t i lo , León. 

D." Mar ía Alvarez Fernández, 
Vilecha, L e ó n . 

D. J u a n Francisco del Campo 
- G o n z á l e z , S a n j u s t o d é l a Ve-
g a , León . 

D. G r e g o H o Alfonso Pérez, 
C a r v a j a l d e R u e d a , Le'ón. 

D. Ulpiiino d e la Calzada, 
Quintani l la , León , 

D, Qulr ino Alonso Gascón, 
C a s a s o l a , León . 

D.® Isabel Ca lvo Alvarez, 
C a s t r o c a i v ó n , León . 

D. F ranc i sco Cardefio Rodrí-
g u e z , Vega d e Magaz , León. 

D. J o s é Mar ía Coca González 
T a p i a d e la Rivera , León, 

D. Eufemíano Alonso MelOn, 
Villarrín, León . , , • 

D . MIguél C a b e r o Rodríguez, J 
R iego d e la Vega, León, 

1658 
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D. Ceferlno A g u a d o M a r t í n e z , 
Villamor de O r b i g o , L e ó n . ' 

D, Iraides A l o n s o A l v a r e z , L a 
Bañeza, L e ó n . 

D. Delfín A b a d P a n l a g u a , A s -
torga, León. 

D.' Manuela C o r d e r o D o m í n -
guez, Lagíiel les , L e ó n . 

D. Manuel T o m b o P a z , F r e a -
za, Pon tevedra . 

D. Feder ico R e c o n d o R o d r í -
guez, Para isa l , P o n t e v e d r a . 

D. Juan P é r e z A l o n s o , T o r t o -
re (Vide), P o n t e v e d r a . 

D. Manuel P e n a s M e í l á n , S a n -
teles, P o n t e v e d r a . 

D. Marcial P a r d i l l a s P u g a , 
Nespereira, P o n t e v e d r a . 

D. Amador O u t ó n C e r v i ñ o , 
Piñeiro, P o n t e v e d r a . 

D. Alfredo M e d e r o s G a l á n , 
Adelantado, S a n t a O u z d e T e -
nerife 

D. Hilario L l a n o s G o n z á l e z , 
Buempaso, -id. 

D. Manuel S a n t o s D í a z , Mi-
randa de A b a j o , id . 

D. t e o d o s i o S e r r a n o H u e r t a , 
Carretera, id. 

ü.» Nél ida A s c a n i o R o l d á n , 
Vallehermoso, id . 

i). Mijíuel M e d i n a Q u e s a d a , 
Santa Ursula , id . 

D. Ja ime M o r a l e s C r u z , L o s 
Silos, id. 

D. Enr ique del P i n o N i e t o , 
Casco, id. 

D. juiián ( j u e r r a A l g a r r a d a , 
Sabinita, id. 

D. Arturo H o l g a d o F l o r e s , E n -
cinas de Aba jo , S a l a m a n c a . 

D.» Petra M. Ig l e s i a s , B u e n a -
Vista, Sa lamanca . 

p . Ge ra rdo G o n z á l e z T o r r e s , 
Cristóbal, S a l a m a n c a . 

D. Balbino Qil T í o , S o t o s e r r a -
10, Sa lamanca . 

D. Aurelio P l a z a G o n z á l e z , 
fresno Al í iandiga , S a l a m a n c a . 
- D . v J o s e f a S á n c l i e z G a r c í a , 
t^üente del C o n g o s t o , S a l a -
manca. 6 » 

D. Dionisio H e r n á n d e z , B o u -
za, sa lamanca . 

Fabián S a n c h o ' A s e n s i o . 
l a n c e r a d e A b a j o , S a l a m a n c a . 

L). Sofía Hernández H i d a l g o , 
CBsas del Conde, Sa lamanca . 

Manuel H o l g a d o Q b n z á l e * , 
Vlilanueva del C o n d e , S a l a -

' llanca. 

Leonor R u i p é r e z C r l s t ó -

S a m a n c a ' " ' ^ ' B r a c a m o n t e , 

D . R a i m u n d o H e r n á n d e z P r i e -
t o , V i l v e s t r e , S a l a m a n c a . 

D.® R o s a F e r n e r o G o n z á l e z , ' 
S a n F e l i c e s d e lo s G a l l e g o s , S a -
a m a n c a . 

D . F r a n c i s c o M a r t í n M a r t í n , 
S a n F e l i c e s d e • l o s G a l l e g o s , 
S a l a m a n c a . 

D . A n t o n i o D e l g a d o C o r b a t ó n , 
T o r r e s d e B e r r e l l é n , Z a r a g o z a . 

G o b i e r n o G e n e r a 

ORDEN 

De conformidad con lo proptiesto 
por el Excmo. Sr. Inspector General 
de la Guardia Civil, por convenien-
cia del mejor servicio, acuerdo que 
los Oficiales de dicho Inst i tuto, que 
a continuación se expresan pasen a 
•ervir los destinos'que se indican: 

Capitán don Amalio Salguero San-
tos, procedente de zona enemiga, a la 
Comandancia de Burgos. 

Idem don Enrique Pueyo del Val» 
de la Guardia Colonial del Golfo de 
Guinea, a la Comandancia de Huesca. 

Idem don José Arjona Monso, de 
afecto para documentación y haberes 
a la Comandancia de Marruecos a la 
de Lugo. 

Alférez don David García Hemáez, 
de la Comandancia de Vizcaya a la 
de Oviedo. 

Valladolid, 2 7 de noviembre de 
1937 .—II Afio T r i u n f a l . = E l Go-
bernador general, Luis Valdés, 

Secretaría de finerra 

ORDENES 
Mllttarizacióiii 

Revisionea 
Como del estudio de las diferentes 

órdenes de movilización y concentrst-
ción correspondientes a los reempla-
zos actualmente en filas se deduce que 
no rigen las mismas excepciones para 
los obreros que trabajan en las diver-
sas factorías y empresas, lo que ha. 
producido c i e r t a confusión en su 
cumplimiento, aprovechada por algu-
nos en su beneficio propio y con gra-
ve perjuicio de los intereses generales 
del país, y muy especialmentd áe los 
primordiales de la guerra, se hace pre» 
císa una revisión completa y de con*' 
formidad con lo propuesto por el Ex-
celentísimo Sr, General Jefe de Mo-
vilización, Instrucción y Recupera-
ción, dispongo lo siguiente: 

L* Quedan anuladas todas Im ex-

466,? 

cepciones concedidas hasta la fecha de 
esta Orden, continuando, sin embar-
go, en sus puffltos, con carácter pro-
visional, cuantos estuvieren en la si-
tuación de militarizados, sea cualquie-
ra la índole del trabajo o cometido 
que desempeñen actualipente. 

2.° En el plazo de treinta días km 
dueños, gerentes y administradores de 
fábricas, talleres o empresas de cual-
quier naturaleza y los jefes de ofici-
nas, centros o dependencias que ten-
gan obreros o empleados en dichaí^ 
condiciones, elevarán a las A u t o r i d ^ 
des que después se señalan relaciones 
juradas, haciendo c o i ^ a r los nom-
bres de aquéllos y los cometidos que 
desempeñan, con la necesaria claridad 
y especificación, para evitar toda clase 
de dudas; y las aludidas Autoridades 
remitirán tales documentos al Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de Movi-

.lización. Instrucción y Recuperación,' 
acompañando informe en el que ha-
gan coústar cuáles de los obreros o 
empleados que figuran en cada rela-
ción jurada consideran imprescindibles 
e insustituibles por la especialidad de 
su cometido. 

3.° Las Autoridades añte las que 
han de. presentarse las relaciones ju-
radas son: Los Jefes de fabricación 
de los respectivos Ejércitos, para las 
fábricas y talleres que no tengan co-
nexión con Intendencia, y las empre-
sas mineras; la Intendencia General 
del Ejército, para las que con ella 
tengan relación; el Jefe del Servicio 
Militar de Ferrocarriles, para las de 
este tamo, y los Presidentes de las 
Comisiones de la Jun ta Técnica del 
Estado, por conducto de las Autori-
dades superiores de los respectivos De-
partamentos en la localidad, para los 
Centros y Dependencias de aquéllos. 

4.° Para complemento de la fina-
lidad perseguida con la revisión se-
ñalada en esta Orden, los Excelentí-
simos Señores Generales de Ejército, 
Cuerpo de Ejército, Regiones Milita-
res, Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos y Comandaütet » 
Generales de Baleares y Canarias, dia-
pondrán la creación, en cada provin-
cia de BU territorio, de Comisiones 
Inspectoras compuestas de un repre-
sentante de la Autoridad Militar, otro 
del Délegado de Orden público, un 

. Jefe de la Comandancia de Ingenie-
ros y el Jefe de la Caja de Recluta, 
o un delegado suyo. Estas Comisiones 
comprobarán la necesidad de las ex-
cepciones solicitadas y ya concedidaf, 
dando cuenta a la Autoridad Militat 
correspondiente de los casos ínjustU f 
ñcados, así como de las denu&cÍM "" 
comprobadas. 

5." Los infractores de esta Ordea 
serán sancionados con arreglo » la< 
disposiciones vigentes. 

6." La presente O r d e s m p t a u i 
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a regir desde el día siguiente al de 
su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Burgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. ^ 

-mma 
Alféreces honorarios auxiliares ae 

ContabiUdad 
Por Haber sido licenciados cotoo 

pertenecientes al reemplazo de 1928 
(Capítulo XVII) los Alfáreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad don 
Máximo Irriguible Jiménez y don Ro-
gelio Quintana Aragonés, promovi-
dos al referido empleo con destino en 
el Regimiento Cazadores de los Cas-
tillejos noveno de Caballería por Or-
den de 19 de junio último (B. O. nú-
mero 244) , quedan sin efecto dichos 
nombramientos. 

Burgos, 2 de diciembre de 1937. 
—11 Año Tr lunfal .«El General Se-
cretario, Germán Gil "^s'®» 

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219) , se 
nombra Alféreces honorarios • Áuxí-

' liares de Contabilidad, por el tiempo 
que dure la actual campaña, a los sol-
dados que a continuación se relacio-
nan, quedando destinados en el mis-
mo Cuerpo en que se hallan actual-
mente: 
Regimiento CamdoteB de Íob Cosfí-

¡lejos, 9." Caballería 
Soldado I." Elias Andrés Martín. 
Idem, ídem José Gracia Porras. 
Burgos, 2 de diciembre de 1937. 

—II Año Jriunfal.osEl General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. ; 

Asoenaot . 
Por reaoluclón de B. H, el Gene- , 

ralísimo de loa Ejércitos Naolona-]fe 
les, se asciende a Sargento pro-f 'l 
vislonal al Sargento habilitado de l ' 
Parque de Automóviles de la sex-
t a Reglón Militar, don Sixto An-
tón Oonz&lez. 

Burgos, 2 de diciembre de 1037. 
— n Año TriunIai=iBl General Se-
cretarlo, Germ&n Gil Yuste. 

Por resolución de S. B. el Oe-I 
neralisimo de los Ejércitos Nacio-I 
nales, y por haber sido declaradosi 

'aptos para el empleo de Alférez! 
provisional de Infanter ía en la [ 
Escuela Militar de Dueñas, son j 
promovidos a dicho empleo y des-I 
tinados a disposición del Jefe del 
la 2.' Brigada Mixta Legionaria,! 
los alumnos que se relacionan a l 
continuación, surtiendo esta Orden! 
efectos administrativos a par t i r ] 
de este mes: 

José Molina Ballesteros. 

Angel Simón González. 
Antonio Pan te j a Maestre. 
José Molina Beltrán. 
J u a n Vallera V&Kquea. 
J u a n Vlguera Lobo. 
José Maria Sánchez Sáncheis. 
Pedro Ibáfiez Carees. 
Enrique Delgado Cala. 
Ja ime Malgarejo Gabome. 
Miguel Mart in Rodríguez. 
Ja ime Beneito Rada. 
Faustino Peral ta González, 
Jorge Fernández Balbuena. 
Antonio Ruiz González. 
Vicente Gutiérrez Alonso. 
Maximino López Blanco. 
Gonzalo Rebollo Bueno. 
Luis Valilla Aranda, » 
José García Freír es. 
Ramón Ramón Manceda. 
Jacobo G a r d a Ruiz. 
Manuel Mill&n López. 
Adolfo Morreles EgulluB. 
r^rimo Arrarte Ayestarán. 
Eduardo Ordóñez Berraitua. 
Adolfo Herrera Salán, 
Enrique Pérez González. 
Luis Molina Lozano. 
Francisco Durán Lavela. 
Francisco Blas de la Torre. 
Jesús de la Torre García. 
Adolfo Ros TÍO. 
Luis Godinho Belety. 
Jul ián Coasclat Magdaleno. 
Pantaleón Herrero Arrojo. 
Luis Fernández Romero. 
José Rincón de la Cruz. 
F e m a n d o Mezquita Orbal. 
Manuel Escolante Gallego, 
Aurelio Romero Romero. 
Aurelí ano ValiUo Mar oto. 
Ramón Tapia Aguilera, 
Adolfo Sarasua Heredla. 
Manuel Rojo Juan , 
Femando Pnaeual Riguelme. 
Florencio Lizarraendo Aramen-

Idía. 

Ja ime l^aurina Díaz. 
Napoleón Miguel Janguas. 
Silvlano Prest Balbuena. 
Manuel Guerris Olague. 
Balblno García^ Agullar. 
Benito Francia Bolas. 
Joaquín Toráp Marcos. 
Manuel Burón OaUe. 
Bamti/ago Busón Claiamen. 
Francisco Bravo Alvarez. 
Francisco Tqribio Esteban. 
José Fuselles Masberelle. 
José Grabulosa Verdaguer. 
Andrés de Varga» Machuca. 
Eduardo Andreu Martines, 
Mariano Trejo Medina, 
Francisco Cañedo Fernández. 
Andrés^ Corcol Reixach. 
Inocencio Corrales Sánchez. 
Pablo Pabolaza Saijz. 
Mateo Irlgoien FazabaL 
José M, Vallejcf Magtinu. / 
Miguel Veg(a Magaña, 
Arturo Qarcla Ponaálea. 

Francisco Trijo Costa. 
.Quintiliano Redondo López, 
Gabino Jiménez Martines. 
Felipe Corral ,Diaz. 
Lázaro Muñez Careos. 
Gabriel GU Valdés. 
Pablo Heredla VWces. 
J u a n Castro de la Torre, 
Alberto Leiva Leanid. 
Rafael Pa r Guerrero. 
Antonio Canil Matador-
Jesús Jxüve Pejo. 
Raimundo Calvo García. 
José Morales Rey. 
Antonio Vicente Izquierda, 
É^ancisco-ilieto Feijóo. 
Jul ián Alonso Miñabres, 
Antonio Rodríguez Femándea. 
Tomás Sánchez Iturralde. 
Mariano Alvarez Coca. 
Francisoo Reguero Reguero. 
Emilio Laurln Pozas. 
Antonio Trinquete Quisa, 
Julio Martínez Ruiz. 
Jesús Azcarade Balsa. 
José Cafareña Aceña. 
Juan Par ra ürlbe. 
José M. Iglesias Santos. 
Ramón Palmeíro. 
Burgos, 2 de diciembre de 1937, 

— n Año Tr iunfa l=El General Se-
cretario, Geñnán Gil Yuste. 

Destinos 
Por resolución de S. E, el Genera-

lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa-
sa a ejercer el cargo de Jefe de B. M. 
de la División de Caballería el Co-
mandante de E. M., habilitado pan 
Teniente Coronel, don Fernando Gar-
cía Loygorri. 

Burgos, 1 de dicieníbre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l . -El General Sí-
cretarío, Germán Gil Yuite. 

Por resoltidón de 8, B. el Genera-
lísimo de los Cjírcito» Nacionales, pa-
san a los destinos que iw expresa loi 
Jefes y Oficíales del Arma de Caba-
llería que a continupclón «e relacio-
nan: 
A dispotiem del Exctrio. Se. Oeneral 
Jafe d« Movtliitación, Instrucctón V 

Recuperación 
Teniente Coronel don Germán Pot-

rillo Belluga, de los Batallones de 
Guarnición de la Sexta Regtón WU' 
litar, , 
A diipoileión del Bxmo. Sf. OddmI 

Jefe del Ejército del Centro 
Teniente Coronel, 

ascendido, don Arturo 

' ^ Idem. l á m . ídem don Ltiií RnWo 
Méndez. 
Capitanes habilitados P»« Co®^' 

dantes! 
P . Diígo Wpeai UptúA* 
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D. Jc'.látt Olh'aííS Bsogncíá. 
D Juin VálUílao Idaola. 
ni Rafael Torroi-Patdo 
D. JuHín RodíÍBHéí C a r b u r a . 
D, Bplfíftto P fa í t 
D. Vlcontí Calvo li«mnd, 
D. Edusfdo Lcfott B a n i m i t i 

Teiiientei habilitados para ^ C&plÜai3 
D; Joviano Guitón Gaiiía. 
D. José ColáJ Torre». 
D. Loca» Bawaia Raíz. 
AÍÍÍ5Í3 da 

no!n Síntraíast 3arní?a, w Wi' 
visión de CaSs'Jisria. 
'A •dítposkion ííf' Exc: rKi. Cefítrd 

, Jefe del Fjircitn rfc« ¡iw 
CapltSn, rccícntemcnte ascendido, 

'don Antonio Cuadrado Colorado. 

A dhpoiletón 'de! Etecmo.K^f. Otfítrsí 
M Sutiirhf Aiíidtñtaf ¡h hu Fuer--' 
, MI Miiiíam é» Mut-meti» 

Alfítíí don Víctor líariittia 
üisncaB, dál Grupo de Puer«ai Rega-

^ latis Indigisna» de Latache niñi . 4. 

Ai Regimiento He Catadoret Espafía 
número $ 

Comandante don Enrique CitoÜÍ-
no Von Llndeman, apto Bolamente 
pata lervlclos búrocráticos. 

Al Regimiento Cazadores de loa 
CoitlíUi'oi ü&n. 9 

CapltSn, retirado, don Rafael Gar-
da-Ciudad Reíg. 

A ta Milicia Nacional 
Capitán don Ramón Domech He-

rrero, que continuará de prpfesot en 
la Academia de Rtffien. 

Teniente habilitado para Capitáti 
don Julián Laborda Graclai, 

Idem, Idem, ídem d o n Alfreao 
Gonisáleii Julve. , 

A h Seffunda Brlg(fda Mixfa do 
Flechas Negras 

Capitán don Franclíco Vízquea 
L6peK-0tt%a, del Regimiento Caas-
dotej de loí Castillejos núm. 9. 

A la iíejífw General 'dt Tranipor-
- te» a lomo 

hVAtii provisional don Francisco 
Homs Palláa, 

Bufgoí^30 de novlemb» de 1937. 
" - n Año Triunfal ««Bl UáftíK'l Ss-
trtíatiñi Üííáiáti ÍSll Yüíío, 

Mt cD-wáttíüíiiiá m 
QMtríiá a iaa ¿ráánéíü así Sirceieá-

, nslma e?. ütóüBraí Í3. iüniüa-
nano Jiménej, Ooftam&UOT, Ifflü-
w fifi vtecaycí; ói QapiMin úq Oa-

.mmt, '¿-.tvrfttfo, -ms^m 

- , n Año TOiüifel^ffil i p ^ 
retarlo, c a I^üííí;.. , crsSaíL^ eretario 

Por l a 
cMtto » lu» dsstií^i:^ c ^ 
Cftn It» Cfiaiat»» Ai tA^^i^-rg. m ' i 
flgüm» en la alspiíf^.'^ K^sísKint 

Oapl t to den CS,:ÍO8 
P?ut, ascsaüiC?; Qítí.'ro ""íta 
r n i í i a r a ^ al v sü 

Teriísnf.=í da 
José autíémi felta ü3 
p'.ta!, ft! Grupo S6a!rrn?cr6S ds 
Pamplora . 

Tenieht® provlslmal ÍSÍR Aíbesto 
Qr&Ma Wm. M ¿ s S®» 
fAáaíft» f ; î S f^íú,» 
iitíií 6S 

AitStBB ño i&á Ví^ 
CáíltS ÍMCi-í, k". Síl'ifíí 'ia 
rts Zftpadr.rjs aúrjiSíí» % 

í ' lem tóam d i n 53£ii-&'í •fe.-tl^ 
B«a Danls, al Batallda tía SSaí^íc-
res número B. 

Idem prot^jilonal ác». W-báx 
rez Pérez, aifin «e KospiWJ, stS1?í¡»-
t^tWn de ZaftafiorcJ'nteTiSro tó 

rdéKj E-íctislcíi:»!.!! den fa^ufcj SÍ-J 
cftfíiz P9rea,. d s f?; 
Po.talldn de 2!aí;ador>-3 ntei^rw/B» 
es. comlsíSn. 

Idem h«noreíío don í t ó ^ t tSs' 
EÍ<io Calvo, al S^̂ TIÍSÍO da Arítónic. 
vlllsmo del del ÍT-írte. . 

BurRos, 2 de dlc'í^'nísra d» líSl'. 
— n Aflo Tr iunf i i» .» ! General 
crotarlo, QermAn GH Yuste. 

lEmplMii K3?»OÍÍPT(!ZI 

Pot reioluc!6n de B. • i catehe-
rallulmo de lo» IS'Ars'ítcí 

w.'T? CJ E?.B. 
r a f e . ® i!? tas í^^t-Xi 
tai, «' 

ftlBSrúSTÍíí, SS-rr.SiS^ /.(Trr^f^yrfígi 

iS •.••••• .t*-. 

cjpslsffle. 

I-
— , -

Ŝ ÍJP Ó 3. iii 
íĉ fifSÍvv»; •:•. 

ifci "•í'.i-.'ú-íi "¡X,;, .V,'. ' 

Í'íjtrüíí i'. 

v'í,. '..viA 

1. &M. 
. '«fíóiZ ttl ¿1'- \ ,•_..<?i uiM^ 

'it-AcJ^Jí 

á JJaaíff^ i ' í Sa-
.Sí, 

ÍC3 -fí! ^ 
á s Sí V 

©aw^S £3 4 Ufí.'r'tíc f . " .¿S 
b d? 9 ás ítífat f í . - V ; 

Jife!iíis3 « wfeíifcí «a® M 
.«a oí 52 

w s o é j sr^ms- én 
!Ís í s WW3' ííí'frffl f 

*-«jnT<!«»iM| d.'< 14 fií rmr^- ? íí'̂  
'•r/a íjljí pw^ftM «¡Hi- íWiy.. 
'v.n». ZPÍ» r M rnnrsí» fw raiwimo ae io« i6,'j«fr»xci 

les, se eonoeio ei (smpiío d a ' L - S i y ^ ^ ^ i j ^ .ta 
MR 'hnrtra.ni^n «Tal Arma ñu Tntf»^ . f . ' • ^Jt^t^^^^ . rea honorario del Arma de Inm-
nleros, por el tiempo qtie aure '¿i 
aotuaí campaña, a don' Juan SÍT-
trand de Coma, pettenec^eníf) » K. 
organización "Sniáces moíorlíaGcfSi 
de Frentes y astados ^iayores'?. 

BurRos, 2 de útciemUre de les"?. 
—11 Año Trlunfal«Bl General Se-
cretarlo, Germíin tiü YRnte. 
' ""•' ^'-im^iSÉií 

ftñhhiíHcilf-'ítii 
pR? S'S3í5í¡Cl¿fi fáa & n< 

tóíwíftñ á¿ íl'.íící'!^* 
iítoa Ú biii'^^CSí í>í ifíiii-^ 
ptóS ¿íó í'C-íftísat;; 'íiaSfíjítóS. ¿ wfl 
niaftüür.'scs á s Í.^rartísila ¿ais ÁVísíí 
«e IR üfewwnS^íl íí'.^a Am-
fionio devte Tiüeíaj E t ' a^ l f á . édtíé 
úítimo w dfi. if»i-ííiM5i3, 
(RFÍJ TKASI.IAFFIIA «CA.̂ ; «ISÍCXI ER?J!TÍ3A 

i 

teST"^ hñ «Isá&ÍCP'í® !¡¡fM 
epTO « Indksp^-íí ''".í 
cfí», C'íífpo» tr.níTA'íbtéos y Jttít?-
ítfü "-fi 
títaehmt 

ffffi'f»»»*!!!' H l̂. íSíiano 
Bu fióm. 5, dnf?. 

ÍVns?' üíieK:^,-•M^ñ'f.hfr. l?«fldo g « -
T.í ' f h ^ ff^ítí.'̂ ffi T957. sl-ffl-

Ib i-.tó'S á:> 2?' i^'*» 

a a c r , r . i wív;^:-

r;i!»íí Y-jwkkíH «nsa í s f í i t » •.̂ .in'v-
e ia ft tó ? 0 V^nfO^^S. ¿T: 
tn/r-f.'! 
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Alf&e» protiísional de Infantería 
del Grupo á» Regulares de Alhucemas 
número 5, don Ramón Sánchez Ber-
nal, herido grave el dia 5 de febrero 
de 1937 en el frente de Asturias, 
tiendo Brigada. Le corresponde per-
cibir la pensión de 20 pesetas men» 
auales, c^ü carácter vitalicio, a par-
tir de I ^ e marzo dé 1937. 

Sargento de Infantería del Grupo 
de Regulares de^ Ceuta núm. 3, don 
Nilo Sastre Carnero, herido grave el 
día 1 de Enero d» 1937 en el frente 

„de Madrid. Le corresponde percibir 
la pensión dft 17.50 pesetas mensua-
jes, con carkter vitalicio, a partir de 
l de iebrero de 1937. 

Sargento de Infantería del Batallón 
de Montaña de Flandes núm. 5, don 

. Félix R a m ir e z Gainzarain, herido 
grave el día 31 de marzo de 1937, 
en el frente de Alava. Le correspon-
de percibir la pensión de 17,50 pe-
setas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir de 1 de abril de 1937. 

Sargepto de Infantería del Regi-
miento Gerona núm. 18, don José 
Navarro Lorente, herido grave el día 
19 de junio de 1937 en el frente de 
Huesca. Le corresponde percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 1 de 
julio de 1937. 

Sargento de Infantería del. Bata-
llón dei Montaña Flandes núm. 5, don 
José L u i s Ortiz de Quintana Goya. 
herido grave el día 31 de marzo de 
1937, en el frente de Alava, siendo 
cabo. Le corresponde percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
abril de 1937. 

" Cabo de Aviación, <con destino en, 
' el Aeródromo de León, don Andrés 

Morano Gil, herido grave el día 22 
de julio de 1936, a consecuencia del 
bombardeo efectuado sobre el citado 
aeródromo dicho día. Le corresponde 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalick», a 
partir de 1 de agosto de 1936. 

Cabo de Infantería del Regimien-
to San Marcial núm. 22, don Mar 
riano Cuesta Cuesta, herido grave el 
día 10 de agosto de 1936 en el fren-
te de Somosierra. Le corresponde per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir de 1 de septiembre de 1936, 

•Guardia civil de la Comandancia, 
de Burgos, don Alejandro Calzada 
Evolet, herido grave el día 30 de no-
viembre áí 1936 en él frente de Ala-
Va, Le coftesponde pftcaslt la peh-
ilón de "12,30 peíetág mihíUáUit, ceü 
carácter vitalicio, a paítlt ds 1 d« di-
ciembre de 1936. 

Guardia dé Seguridad de la Quinta 
Compañía de Asalto de Sevilla, don 
CarlM di U R o í t , herido 
grave el día 20 de julio de 153£ eo 

\ / 

la totrn á(A Banro Sfe Tfíafta (Sevi-
lla). Le corresponde percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 d« 
agosto de 1936. 

Guardia de Seguridad de la Com-
pañía de Asalto de Oviedo, don Nor-
berto Cela López, herido grave el vdfa 
6 de octubre de 1936 en el frente de 
Oviedo. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 1 
de noviembre de 1936. 

Soldado de Artillería del Regimien-
to Ligero núm. 14. don Florentino 
Martínez Gutiéríez, herido grave el 
día 26 de julio de 1936 en el Alto, 
El jiqpjad 3puods3«03 aq 'npa i pp' 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de 1 
de agosto de 1936. 

Soldado de Infantería d e l Regi-
mienta Gerona núm. 18, don Miguel 
Berdusán Calvo, herido menos grave 
el día 11 de marzo de 1937 en el 
frente de Madrid. Le corresponde per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, que deberá cobrar durante cin-
co años, por haber invertido menos 
de cuarenta dias en su curación, a 
partir de 1 de abril de 1937. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— n Año Tri¿hfal .=EÍ General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Nombramiento 
Por ^resolución de S. E. el Genera-

'lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
nombra Gobernador Militar de Fa-
lencia al Coronel de Artillería don 
Miguel Rivas de Pina, que continua-
rá mandando el 11 Regimiento Li-
gero. 

Buirgos, 3 de diciembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Oficialidad de Complemento 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Oene-
ralislmc de los Ejércitos Naciona-
les, de 26 de noviembre último, se 
asciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de I n f a n -
tería, por llevar seis meses en el 
f rente , a los Alféreces de dicha es-
cala y Arma que se relacionan a 
continuación: 

D. Ramón Bañas Guerra, de la 
1.' Brigada Mixta Legionaria "Pie-
chas Azules". 

D. jQjé jBureüáí n.y/ira, del ter-r 
cer P-p.tallií-": de S. T. y ¿le las 
J. 0 . N, e„ ae Aragón. 

A Vieentó ÍCeíiiáhae^ incisíte, 
del Regimiento ZLrBgózá, tiúm. 30. 

D. Bartolomé Quetelaa Lli{iás, 
del Reglmlentó Aragón, núm. 2Í. 

D. Francisco Vera Gracia, del 
Regimiento Gerona, núm. 18. 
. Burgos, 8 de diciembre da 10J7. 

r - H Año Trlunfal=®l Qenerta Se, 
creterio, Germán QU Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, H 
asciende a Capitán Médico de Com-
plemento al Teniente Médico de U , 
misma escala don Antonio Hergneta 
Lerln, que reúne las condiciones qui 
determina el artículo 5.® de la O. C, 
de 2 7 de diciembre de 1919 p , C¿ 
número 293) 

Burgos, 3 de diciembre de 1937, 
— n Año Triunfal .=£1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

P r o c n a n A o i 
D e acue rdo con lo fníormado 

por el N e g o c i a d o (le justicia de 
es ta Sec re t a r í a , pasa a la situa-
ción de «Procesado» , en las con-
d ic iones que determina el articu-
lo 9 del Decre to de 7 de sep-
t i e m b r e de 1935 (C, L. níinie-
ro 577), el Cap i tán de Caniblne-
ros D, Antonio Rodríguez-Bo-
Ionio. 

Burgos 1.° de diciembre 19S7, 
= SeRim(lo Año Trl.nifril = F.l 
r i enen i l Recretnrlo, fíonui'iii (lil 
Yiisle. 

Al S e r v i c i o del Protectorndo 

A propues ta del Excelentísi-
mo Sr . ("íeneral jefe Superior 
Accidenta! de las Fuerzas Milita-
r e s de Mar ruecos y por haber 
d i spues to el Excmo. Sr. Aito 
C o m i s a r i o c a u s e b;ija en la Me-
hal - la Jal i f iana de Laniche nú-
m e r o 3, el Capitán de Iiilenden-
cia D. Luis Encinar Calvo, con 
mot ivo d e su a scenso a dicho \ 
empleo , c e sa en la situación «Al 
Serv ic io del Protectorado», con 
e f e c t o s adminis t ra t ivos a partir 
del día de hoy . ) „ 

Burgos 1." de diciembre de 
l937.==Segnndo Año Triunfal.^ 
El Gene ra l Secretar io , (leriitán 

' Gil Yuste, 

• S e c c i ó n d e M a r i n a ' 

A j i e ^ n f i o i » 

A BfspíiesU da la Jé^tura üel 
ISiítadQ Máyóí dé la i^mada, eu 
Í6¡xcijl6l£'0ífe ki &'¿üemMíi-i0 tie 10» 
Ejércitos Nacionales se ha serviao 
disponer sea ascendido al empwo 
de Teniente de Navio, el Alférez 
de Navio don José-Luis Cappa y 
Rodríguez, debiendo escalafonar** 
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lintre IM Tenientes de Navio don 
Ijlanuel Rodríguez Bey y don Elíaa 

Vázquez Reyes. 
Burgos, 1 de diciembre de 1987. 
•H Año Trluníal=Bl Gneral Se-
ntarlo, Germán Gil Yuste, 

CnrioB 

En cumplimiento de lo d i s -
luesto en la Orden de 11 de oc -
ubre último (B. O núm. 367), 
lan sido designados para asistir 
al curso de Alféreces provislona-
jh de Intendencia de la Armada 
[los Aspirantes que figuran en la 
Iproseiité relación: 
I Nám. 1.—D. Juan Cadenas 
ICamiiio. 

2 - D . M a n u e l Esperante Pé-
rez, 

a.—D. José Aguilar Tablada y 
Montt's. 

4—D. Manuel López Banús. . 
5—D, Fiancisco de la T o r r e ' 

Torre. 
6 - D . Lofenzo Vllariño de 

Andrés Moreno. 
7 - D RnrlquoNovnl Bru/ola . 
8 , -n . Míniiiel Otero Quhitía. 
9 - D Cnmilo Moliñs Soto. 
10. - D. José María Prieto 

'«gil, 
11.-D, Fernando de Tor res 

¡Ozores. 
12.-D. Maiiuol Aba! Cobas'. 
13.-D. Tqmás Collantes Ce-

I tallos. 
14 —D. Ahgel'Fantóba Lashe-

Iras. 
ITv—Eduardo Dapen'a Carro. 
16.—D. Juan Vázquez Re-

idruello. 
17.~D. Ricardo J iménez Re-

I venga. . . 
18.—D. Enrique Salnz Gómez. 

, 1 ? . - D . Luis Dapena T o -
I rreiite. 
, Francisco Caamaño 
I uonzález. 

En vista de las circunstancias 
y méritos que concurren en los 
solicitantes, D. Antonio Laíiulot 
Ak'gret y D. Manu' l Forero < iar-

I c a, se los declara admitidos on v 
I el curso fuera de ni'iniero. pero 
¡ ei> las mismas Cüinlid(,iies que 

Aspirantes autcrioinientr 
I nniubriidos. 

Se ordena que tanto los veinte 
aspirantes admitidos, ssícórno los 

nue lo son anteriormente sin iiú-
yero, D. Antonio Lahulet Ale-
grety D. Manuel Foi-ero García , 

I 'fuen personarse antes del día 
del próximo mes de diciembre 

en la Escuela Naval Militar Uni-
ca de San Fernando. 

Burgos 3 d e diciembre de 
i n 3 7 . = S e g u n d o Año T r i u n f a l . = 
El General Secretar io , Germán 
Gil Yuste. 

S e c c i ó n d e l A i r e 

Initrnec.lón 
Cumpliendo lo dispnesto en 

la Orden publicada en/el BOLETÍN 
O F I C I A L número-487, de fecha 25 
de abril último, h&n sido desig-
nados para asistir a un curso de 
Tripulantes ios aspirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
quo di 'beráu presentarse en el 
Aeródromo de t a b l a d a (Sevilla), 
a las diez iioras del dia 20 de 
diciembre próximo. 

D Francisco Lablana Astardiaga 
Francisco Norte '! Alarcla 
Rafael Andrés Bágnena 
José María, Arllla Marracó 
Luis Maiía Arroyo de Cai los 
Fidel Pria Escovedó' 
Francisco Zapata Tejodor 
José Villiilobos C a s a d o 
Maximino García Fe.raández 
justo Arruti Izeta 
Félix María Moutón Blanco 
José Rodríguez Tenre i ro 
Antonio González Alias 
Gerardo Pombo Quintana 
José María Carranza Rodrí-

guez 
Emilio Giraldez Alvarez 
José Luis Muñoz Pérez 
Francisco López Mayo 
José Redondo Ruiz 
Jesús Urdíales^ Martínez 
( íonzalo López Romero 
J o s é loaquín Mendizábál So 

laño 
Emilip Pérez Llorca 
Santos Ciartciz Oogcoscoa 

Larnnaga 
Antonio t larcía López 
J o s é Muría Lasagiib.ister e 

Ibarrii 
J o s é María Vergai-njauregui 

Ubarfecheisa 
Manuel Patina' Cíit-cie^ 
Manuel Troyano Miilá 
Pedro García Arocona 
Eduardo Meilán y Zub»'l 
Gabino Fernández Alvarez 

Flgar 
Timoteo Oliva Cue to 
Francisco Diaz Díaz 

D, Mario Gut ié r rez Alberto 
Manuel Valpuesta Cor tés 
Diego Zambrano Godoy 
Cristóbal Ruiz Méndez 
Eulogio Gómez Izquierdo 
Feder ico Lamuela Berraondo 
Sant iago Mussont Claramunt 
Miguel de Tor res Lucena 
Antonio Montes Valera 
Eduardo Laujerica Charlen 
Manuel Plaza Avila 
Cecilio de la Vega Ariztl 
Eduardo Jardón Ron 
José Díaz Marín 
Ruperto Sánchez Nófiez 
J o s é C o n d e Alonso 
Serafín Fages Segura 
Pedro Macííis Pérez 
Eduardo Egaña y Q. C á n o v a s 
J o s é Chacel Chavcl í 
Fernando María de Luxán y 

García 
An^íel Solana-Mañero 
Ildefonso Matías Polo 
luán Ruiz Herm<5sllla 
Luis Targoe t ta Arrióla 
Fernando de Jorge Ferrelra 
Salamanca 29 de noviembre 

de 19,^7.==Scgundo Año Triun-
f a l .=E1 General Je fe del Aire, 
Alfredo Kiiuleláh. 

Anuncios oficiales 
eoiiiltc (1(3 Moneda Extrnujiíra 

'(^amliiiis (le rompra Me innn>'ilas 
piiblic.uilos 'lia 4 de-diciembre' 
il« 1937, <rH acuerdo < <>11 lii'< "lisi"»-
sioioües DÍlciales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA^ 
CIONES: 

29,00 
42,45 

8,58 
45,15 

Francos suizos .: ... 196,35 
Reicbsmark 3,45 
Belgas ,,, ,r. , 144,70 

4,72 

Elíttáoí...' 38,60 

Piso siibfeedí. . . . . 2,65 
Cotonas checas 30,00 
Coronas suecas .. . ... 2,19 
Coronas noruegas . . . 2,14 

Cpro,nM danesas. 

4657 
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DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEPINITIVAMENTB 

Francos . . . . . . 36,25 
Libras 33,03 
Dólares 10,72 
Francos suizos 245,40 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal i3,3ff 

>^CCgl!le»..i« 

Delegación del Estado para la Compra, 
Rsquisa i^istribución de Chatarra 

Concurso para la oenta del buque pe-
trolero tElcano» para la obtención de 

chatarra ! 
1 O b j e t o y noi'mas genera-

les del cüncursQ.—IIs objeto de 
este concurso el desguace y ven-
ta como chatairn'diíl buque «El-
caiioi,propiedad 4e laCAMPSA 
e Incautado por esta Delegación 
y que se encuentra actualmente 
varado en la ensenada de Qijón. 

Podrá presentarse a este con-
curso toda entidad o particular 
de nacionalidad española. 

El adjudicatario quedará obli-
gado a desguazar por su cuenta 
y riesgo, y donde lo crea oportu-
no, el buque, y a vender, asimis-
mo por su cuenta, la chatarra 
obtenida, y cumplimentando las 
órdenes de suministro que le 
pase la Delegación del Estado 
)iira la Compra, Requisa y Dls-
ribución de Chatarra, .con ar re-

glo a las normas dictabais por 
dicha DeU'gficlón en sus Instruc-
ciones del 15 de noviembre de 
19B7. 

Para la ejecución de la obra 
deberá cumplir las disposiciones 
vigentes en relación con la Jorna-
da de trabajo, retiro y seguro 
obrero. i 

2," Fecha, sitio del concurso 
y presentación de proposlclo-
nes.—Los concursantes presen-
tarán sus proposiciones en plie-
go cerrado y lacrado, dirigidas 

. fil Sr. Delegado para lo C o i ^ r a , 
Requisa y Distribiicióií de Cha-
tarra, en BUS oficinas de Valla-
dolld (Delegación de Hacienda), 
Se*?!ür.nltiráu las proposiciones 
en dichas oficinas hasta las doce 
horas'del día 10 de diciembre de 
1G37, en que se procederá o la 
aparturfl loa pileL'üs de pro-
p n í l d e n e s sr» publico. 

No serán admitidas las propo-
siciones que no se ajusten en su 
totalidad a lo preceptuado en 
este pliego de Bases. 

3." Forma de las proposicio-
nes.—Precio y forma de pago: 
Deberá ser en pesetas y a tanto 
alzado, siendo de cuenta del ad-
judicatariotios gastos de anuncio 
de este concurso y la escritura 
de adjudicación. No obstante ser 
el precio a tanto alzado, a título 
informativo deberá acompañar a" 
la proposición una nota detalla-
da de ios cáicuiüs hechos por el 
concursante para la determina-
ción del prec o. 

El precio del buque se abona-
rá por el adjudicatario en metáli-
co y directamente a la Compa-
ñía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A,, en cuatro 
plazos iguales. 

El primer plazo deberá hacer-
se efectivo cuando las órdenes-
de venta de chatarra dadas por 
la Delegación completen las seis-
cientas primeras toneladas y 
dentro de los ocho días siguien-
tes a la fecha de la última orden. 
En forma análoga, pero al ser 
completadas las órdenes pará las 
1.200 y 1.800 toneladas, serán 
abonadas el segundo y tercer 
plazo y a la terminación del des-
guace jei cuarto y último plazo. 

Plazo de ejecución: Interesán-
do que el plazo de ejeciición 
ofrecido sea el más breve posi-
ble y proveyendo que existirá 
una mayor dificultad en el des-
guace de la última parte, los 
concursantes deberán consignar 
en sus proposiciones los dos pla-
zos siguientes: 

1.° Plazo para el desguace y 
obtención de as primeras 1.500 
toneladas. 

2." Plazo para la obtención 
del resto de la chatarra hasta el 
total de la misma, 

4." Fianzas.—Fianza provi-
sional: Para ^er admitidas las 

firppo8lone8^íleberán ir ncompa-
^ adns de una fianza de 5.000 pe-
'setas en metáüco c de una ga-
rantía bancnria equlvalcnta, pues-
ta a disposición del Delegado 
del Estado, para responder del 
compromiso que adquiere el con-
cursante a! presentar proposición 
Eftta fianza «erA devuelta a los 
qtí« no resuJIen adjudlcatnríos, 
en i^n ^ifiza de 

• 

días, a partir de la apertura de 
los pliegos. 

F anza definitiva: El adjudica» 
tarlo de este concurso en sl «cto 
de la firma de la escritura, y para 
responder del cumplimiento ¿e 
los compromisos que adquiere, 
deberá canjear la tianzn provi-
sional por una fianza definitiva 
equivalente al /15 por 100 del 
precio de la adjudicación. Esta I 
lianza podrá constituirla en me-
tálico'o en garantía bancarla, a 
disposición del Delegado del Es-
tado y le será devuelta una vez 
abonada la^ totalidad del precio 
y terminado el desguace del bu-
que. 

6.° Penalidades.—Caso de 
que el adjudicatario no curhplie" 
se el plazo ofrecido para el des-
guace y obtención de las 1,500 
primeras toneladas se aplicará 
una penalidad del 2 por lOQ del 
prec o de adjudicación por cada 
semana o fracción de semana de 
retraso. Esta penalidad será apli-
cada en igual forma, pero redil-
eida al 0 7 5 por 100 en caso de 
que no cumpliese el plazo fijado 

'para la obtención del resto de la 
chatarra.' 
i Estas penalidades serán abo-
nadas en metálico y cada dos 
semanas. 

Solamente en, caso de fuerza 
mayor y siempre a juicio del De-
legado del Estado podrán ser 
condonadas las anteriores pena-
lidades, o modificarlas, y en la 
forma y cuantía que aquól deter-
mine. , 

6." Bombas de carga, —l-os 
concursantes deberán tener pre-
sente en sus proposiciones, que 
las dos bombas de carga si un-
das en la cámara central del bu-, 
que, quedarán propiedad de la 
«Campsa^, estando obligado el 
adjudicfrtarlo a desmontarlfis y 
entregarlas a dicha Compaflia. 

7.° Modelo de proposic on.-
Los concursantes presentarán las 
proposiciones redactadas en la 
siguiente forma: ^ ^ 

cEl que suscribe, D f" 
nombre propio o en rep̂ esent»" 
clón da COR docuiíieníú do 
Identidad.,., que acompaña, e 
compromete a adquirir el buque 
«Elcano» y desguazarlo para o" 
tención de chatarra, acept J 
en su m m ú 1«B bftflaf 

jef 

di 

1' 
lE 
fe 
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jeto en las siguientes condlclo-
1 dm: 1 

P r e c i o pese tas . 
I P l a z o de ejecución: Para las 
Inrimeras 1.500 toneladas 
I Para el resto 
r Se adjunta nota just if icat iva 
¡de l precio, de acuerdo con lo in-
I d l c a d o en la cláusula 3." y la 

l i a n z a del 15 por 100, en forma 
d e metálico o garantía banca-
r l a ) , - F e c h a y firma». 

Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

Valladolld 18 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Trlunfal,==3 
El Delegado del Estado para la 
Compra, Requisa y Distribución 
de la Chatarra, Tomás Pé rez 
[órente, 

ilnunolos part iculares 
I Malón de Incautación de Bienes de 

la provincia de Vizcaya 

Wo el expediente seguido a 
Instancia del acreedor Francisco 
Balnz Malzarraga, comerciante de 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarla Incluido en el apar-
tado b) de la Orden de 3 de mayo 
último, quedando en su virtud sin 
eíecto toda intervención sobre sus 
créditos a los ílnes de la expresa-
da Orden y la de D de Junio del 
propio afio. 

Bilbao, 30 de nMembre de 1037. 
- n Aflo.Trlunfal-iBl Abogado del 
Estado áooretarlo»Flrmado: Jesúa 
Oaroia Valo&roel. 

VlBto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor Sociedad 
Tone, Aspiftíu y Ola. Lda., fle 
Bilbao, esta Comisión ha acordado 
considerarlo Incluido en el apar-
wao b) de la Orden de 8 de mayo 
tüümo, quedándo en su virtud sin 
efecto toda Intervención sobre sus 
MWltQB a los fines de la expresada 
DMen y la ael B de Junio del pro-
pio año. 

Bilbao, 18 de noviembre de 1D87. 
t f Año Trluníal.-Bl Abogado 
Í.L ^^s-do Secretarlo=.Flrmadoí 
«estis Oaroia Valcftrcel. 

chart Mlgnazabal, de Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar-
lo incluido en el apartado b) de 
la Orden de 8 do mayo último, 
Quedando en su virtud «In efecto 
toda Intervención sobre BUS cré-
ditos a loa fines de la expresada 
Orden y la del 5 de Junio del pro-
pio afio, 

Bilbao, 20 de noviembre de 1937. 
n Afio Trlunfal=El Abogado del 
Estado-Secretarlo, Jesüa Qarcla 
Valcárcel. 

Comisión de Incautactán de Bienes da 
la provincia de Sevilla 

Don Eduardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Secretarlo 
provincial de Incautación de 
Bienes de Bevllia, 
Oertiflco! Que por esta Comisión 

provincial, en sesión celebrada el 
día 10 del pasado septiembre, se 
acordó levantar la Intervención 
de los créditos existentes a favor 
de la razón social "Curiel 8. A.", 
de Barcelona, representada por 
don Manuel Cerquera Campos, 
por hallarse exenta dicha firma de 
la responsabilidad a que se refie-
re el artículo 6.° del Decreto-Ley 
de 10 de enero último. 

Y, para que conste, ia Instancias 
del Interesado y para su Inserción 
en el "Boletín Oficial del Estado", 
extiendo el presente, que firmo en 
Sevilla a 24 de noviembre de 1037. 
— n Afio Trlunfal=.P. S., José Rulz 

Esta Comisión Provincial, en ise-
íión celebrada con fecha 6 de agosto, 
acordó levantar la intervención de los 
créditos existentes en la zona libera-
da de l.i Es^afia Nacional a favor da 
don Juan Martín Vicente en nombre 
de la Sociedad Juan Martín S. A. P., 
de Madrid, de conformidad con el 
apartado B) del artículo cuarto de la 
Orden de 3 de mayo últipo. 

A instancia del interesado, y para 
su publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", firmo el presente ert 

San Sebastián, a 19 ,de noviembre 
¿g 1 9 3 7 . _ n Afio Triunfal .-El Se-
cretario, W. D. Alcahud. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

V I T O R I A 
Habiéndose extraviado el r e s -

guardo de depósito transmisible, 
número 83.204, de Deuda 4% In-
terior, por pesetas nominales quin-
ce inil, expedido por esta Sucursal 
el 20 de mayo de 1920, a favor de 
don Amado Lasheras Agrelo, se 
anuncia al público para que el que 
se crea con derecho a reclam^i lo 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", advirtlendo que, 
transcurrido dicho plazo sin recla-
mación alguna, el Banco expedirá, 
el duplicado correspondiente, anu-
lando el primitivo y quedando 
exento de teda responsabilidad. 

Vitoria, 4 de octubre de • 1037.— 
K Año Trlunfal=.Bl Secretarlo, M. 
Ciudad. 

in!R°. expediente seguido a 
««taaola del aoreedo» Alelo Bt-

Don íkJuardo Cadenas Camino, 
Abogado del Estado y Socretario 
de la Comisión urovlncial de In-
cautación de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que esta Comisión 

Provincial, en sesión celebrada el 
día 14 del pasado octubre, acor-
dó levantar la intervención de los 
créditos que existan a favor de la 
razón social "BstebaneU y Pahlsa, 
B. A.", de Barcelona, representada 
por don José M( | | a Pujadas y 
Maresch, por h a l l ^ exenta di-
cha firma de la ráiponsabllldad a 
que se refiere el artloulo 0.° del 
Decreto-Ley de 10 de enero últi-
mo^ 

t para que conste, a histanclas 
del interesado y para su Inserción 
en el "Boletín Oficial del Estado", 
extiendo el presento, que firmo en 
Sevilla a 18 de noviembre de 1937. 
—It Año TrlunfalcEl Abogado del 
Estado-Secretarlo, Eduardo Cade-
n a Camino. 

B A N C O DE ESPAIShA 

» M A L A G A 
Habiéndose extraviado los r e s -

guardos de depósitos transmisibles, 
números 60.403 y 6§.743, do pesetas 
les velnticifico mil, en Cédulas del , 
Banco Hipotecarlo de España al 
6%, y el número 67.119, de pesetas 
nomlnalep ochenta y cinco mU 
quinientas en Deuda amortlzable, jl 
al 8%, emUlón 1027, expedidas por 
esta Sucursal en 10 de mayo de 
1931, a favor de don Antonio Bae- • 
na Gómez, se.anuncia al público 
por única vez, para que el que se . 
crea con derecho a reclamar, lo ' 
verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar desdo la Inserción 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado", "Diario de Bur-
gos" y "Bolaaa Enjae", fia MWp.gft» 
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f-V.; 
s.v • 

éegún determina el articulo 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que transcurrido dicl^o 
plazo sin reclamación de tercero, 
se expedir^ el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anu-
lando el primitivo, y quedando el 
Banco exento de toda responjsabi-
Udad. 

Málaga, de agosto de 1937.— 
n Año Trlunfal==ia Secretario, En-
rlciue Gilarranz. ^ 

Habiéndose extraviado loa res-
bardos de depósito transmisibles, 
aúmeros 69.403 y 69.743, depesetas 
ttomlnales veinte mil quinientas y 
Hez mil, respectivamente, en Deu-

^ía Amortlzable 5%, emisión 1927, 
iln impuesto, expedidos por esta 
Sucursal en 6 de noviembre de 
1936, el primero, y 3 de Abril de 
i939, el segundo, a favor de don 
•Jarlos Rlvero García, se anuñcl^ 
ij público por única vez, para que 
(1 que se crea con derecho a re-
damar lo verifique dentro del pla-
:o de un mes, a contar desde la 
hserclón de este anuncio en el 
Brtetíñ Oficial del Estado", "Día-
lo de Burgos" y "Sur", de Málaga, 
legún determina el artículo 41 del 
íeglamento vigente de este Ban-
10, advlrtiendo que transcurrido 
51cho plazo sin reclamación de ter-
»ro, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dicho resguardó, 
mulando el primitivo, y quedando 
»1 Banco exento de toda- respon-
abilidad. 
Málaga, 19 de noviembre de 1937. 

- n Año 'munfa l=El Secretarlo, 
Cnrlque Gllarraz. , 

Crédito Navarro 

Esta Sociedad expidió en 1,® de 
•gosto de 1935, con el número ^ 
172.039, un resguardo de imposl-' 
lón anual de 7550 pesstas efectl-
as, habiendo solicitado un dupll-
ado por extravío del primero, se 
jnuncla al público por una vez 
tara qu? al alguno se cree con de-
techo a reclamar» lo verifique en el 
ármlno de dos meses, contados 
lesde la fecha dé este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo ain ra-
ilamaclón de tercero, ce expedirá 
íl duplicado, quedando anulado el 
primitivo, y exenta esta Sexsledad 
de toda responaabiUdad. 

Pamplona, 8 de noviembre de 
1937.n Año Triunfai=El Becreta-
tlo, Plácido Ardalz. 

Esta Sociedad tiene expedidos 
los siguientes resguardos de depó-
sitos voluntarlos de valores: 

Núm. 34.513, del 27 de diciembre 
de 1926, comprendí mdo lO.OPO pe-
setas nominal(,-s Le Amortlzable 
5%, emisión 19:Í8. 

Núm. 39.736, del 27 de Junio de 
1929, comprencleiii.o 15.000 pese-
tas nominales de , mortlzable 5%, 
emisión 1929, 

Núm. 42.910, dol 3 de febrero de 
1931, comprenllenc:) 13.500 pese-: 
tas nominales ea 7 obllgacloneiS 
de la Junta de Agu is de Tudela. 

Núm. 42.925, del i de febrero de 
1931, comprendlenóo 2.000 pesetas 
nominales en, cuatro obligaciones 
de la Jimta de Aguas de Tudela. 

Núm. 50.578, del 3 de abril de 
1935, comprendiendo 5.500 pesetas 
nominales en once obligaciones del 
Ayuntamiento de Lezo. 

Núm. 51.717, del 10 dfe diciembre 
de 1935, comprendiendo 5.000 pe-
setas nominales en 20 obligacio-
nes del Sindicato de Riegos del 
Capo de Traslapuente. 

Núm. 43.011, del 25 de febrero 
de 1931, comprendiendo 5.000 pe-
setas nominales en obligaciones del 
Ayuntamiento de Estella 1930. 

Núm. 49.860, del 31 de diciembre 
de 1934, comprendiendo 3.100 pe-
setas nominales en obligaciones 
del Ajmntamlehto de Estella 1919. 

Núm. 50.142, del 17 de eneró de 
1935, comprendiendo 4.000 pesetas 
nominales en obligaciones del 
Ayuntamiento de Estella 1934. 

Núm. 28.234, del 22 de junio de 
1924, comprendiendo 1.500 pesetas 
nominales en 15 acciones de la 
Teatral Estellésa. 

Núm. 28.323, del 26 de junio de 
1924, comprendiendo 5.000 pesetas 
en acciones de la Industrial Fer-
nández. 

Núm. 40.395, del 18 de diciembre 
de 1929, comprendiendo 10.000 pe-
setas nominales en 20 obligaciones 
del Ayuntamiento de Bantatndes 
5,50%. 

Núm. 28.417, en IS de julio de 
1924, comprendiendo 6,000 pesetas 
nominales en doce obligaciones 
Diputación de Navarra 5%. 

Núm. 38.089, del 2 de agosto de 
1928, comprendiendo 86.tí00 pese-
tas nominales de Amortlzable 4% 
1928. 

Núltt. 60.878, del I » de jsnlo dd 
Í63S, comprendiendo 0.6ÓO pesetad 
nominales do Amortiaable 6%, emi-
sión 1917. 

Habiéndose solicitado duplicados 
por extravío de loa originales, ss 
anuncia al público por una véa 
para si alguno ce cree con derecho 
a reclamar lo A^eriflque en el tér-
mino de dos me«s , oontatf^sa <t»sd» 
U £Bct» da BXúuda 

Transcurrido dicho plazo sin re-
clamación de tercero, se expedí, 
rán los duplicados, quedando anu-
lados los originales, y exenta esta 
Sociedad de toda responsabilidad. 

Pamplona, 3 de noviembre de 
1937.—n Año 'Triunfal=Ei secre-
tario, Plácido Ardalz. 

•.jCDPütB»! 

HIDROELECTRICA IBERICA, S. A. 

Pago capón de obligaciones I 
A partir del día 1 del próximo I 

mes de diciembre, pagará el Ban-| 
co de Vizcaya en su Central de BU-1 
bao, pdr cuenta de esta Sociedad,! 
los cupones vencidos hasta la íe-1 
cha indicada, correspondientes al I 
año de 1937, én la forma que al 
continuación se expresa y despuéjl 
de deducidos los impuestos cones-l 
pendientes: I 

Vencimiento 1.° de enero de 1937,1 
Bemestral.--.Contra cupones núme-| 
ros 36, 27 y 28, a razón de 10,0! I 
pesetas líquidas por cupón. (Co-I 
rresponde a las emisiones tercera I 
(1918), 4.' (1921) y 5.» (1923). 1 

Vencimiento 1.° de marzo de I 
1937, trimestral.—Contra cupón I 
número 48, a razón de 4,89 pese-1 
tas líquidas por cupón. (Corres-j 
ponde a- la emisión 6.» (1925). ] 

Vencimiento 1.° de mayo de 1937,1 
semestral.—Contra cupones núme-1 
ros 62 y 44, a razón de 9,79 pese-
tas líquidas por cupón. (Corres-1 
ponde a las emisiones 1.* (1906) y í 
2.* (1915). I 

Vencimiento 1° de Junio de 1937, 
trimestral.—Contrá cupón número 
49, a razón de 4,89 pesetas líquidas 
por cupón. (Corresponde .a la eml-
síSn 6.' (1925). 

Vencimiento 1.° de Julio de 1S37, 
semestral.—Contra cupones núme-
ros 37, 28 y 29, a razón de 9,79 pe-
setas líquidas por cupón. (Corres-
ponde a Uus emisiones 3.' (I918)i 
4.» (1921) y 5.' (1923). 

. Vencimiento 1." de septiembre 
de 1937, trimestral.—qpntra cupón 
número 50, a razón de 4,84 pesetM 
líquidas por cupón. (Corresponofl 
a la emisión 6.» (1925). 

Vencimiento 1.° de noviembre 
de 1937, semestral.—Contra-cupo-
nes números 03 y 46, a razón de 
9,68 pesetas líquidas, por cupón. 
(Corréspond» a las emUionM i. 
(icoe) y 2.» (Ifllfl). 

Venolmiento 1." de dioiembte dé 
Í037, trimestraL-Oontra oupfln 
harnero 61, a razón de 4,82 peae-
tas liquidas por cüpón. (Corres-
ponde a la emisión fl.' "825). 

En cumplimiento del art f"tó 
2.° del Decreto de 19 de s^ttóffl-
bre de 1936, inserto en el "Boleto 
QfidaJ del m o d o " Otl m O t» 

L 
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mes, solo serán sátlsfechoa 
¡ nuevos cupones que lleven es-
npada 1% palabra "Justiflcado", 

jda dem fecha, f t rma y seUo, 
.3 unidos a los títulos reqxiMta-

jiJen la misma forma, 
BUbao, 20 de noviembre de 1937. 

Ja Año Tnunfa l=El Secretario 
Juan Antonio Herrftn. 

n r r f f i i — 

2.' 

4.' 

5.» 

AGÜA DE INSALÜS, S. A. 
Balsnce en 30 de lunio de 1937 

i i i i i m iouAS m E w s 

De conformidad con ios Estatutos 
Ipoi que se rige esta Compañía, se 
Icoiroca a los señores accionistas de 

misma a junta general ordinaria, 
[que tendrá lugar el día 27 de febrero 

> 1938, a las cuatro de la tarde, en 
1 domicilio social, establecido en 

i y BU plaza de Alonso Martí-

Tendrán derecho a intervenir, de-
:rar y resolver en las juntas gene-

todos los accionistas que sesen-
39 antes de la junta y después 
convocatoria, o sea durante los 

lie días que deban mediar, cuando 
¡menos, entre ésta y aquélla, deposi-
Itw en las oficinas de la Sociedad los 

15 acreditativos de diez acciones, 
lo-menos, o los resguardos repre-

[«ntativos de los mismos, en los ca- . 
en que los tuvieren depositado?, 

itetibitndo en cambio la correspon-
ifate tarjeta que les servirá a la vez 
pirj acreditar su derecho de interve-
¡lit en las juntas mientras las sesiones 
líe fetas duren y que deberán devol-
ver oportunamente para recoger los 
resguardos o títulos que provisional-
mente hubieren depositado. j 

El accionista que poseyera líenos 
Jí diez acciones podrá agruparse con 
otros accionistas a los fines .anterio-
te!, 

En cualquier caso, para ser apode-
tado de un accionista y poder con-
carrir a la junta general, es condición 
precisa el poder asistir a dicha junta 
por derecho propio. 

En dicha junta se tratará: 
De la Memoria y gestión del 

Consejo de Administración. 
Del balance y cuentas de la 

Compañía. 
De la propuesta del Consejo 

relativa al dividendo activo 
a repartir. 

De la propuesta del Consejo 
sobre amortización de obli-
gaciones' y cuentas del ac-
tivo. • 

De la renovación parcial del 
Consejo, 

D ' J - í̂® diciembre de 1937. 
« r la Compañía de Aguas de Bur-
' —El Director Gerente, Pascual 

'̂ •̂ aray. 

ACTIVO PASIVp 

Pesetas Peseta» 
I —• "" 

Valores ; , . , . , . . , . . . 36.692,08 _ 
Caja . . . 347,05 
Almacenes ' . . . 78.604,9 ^ 
Mobiliario y utensilios i... 60.882,33 
BoteUas vacías 30.592,93 

Cajas 10.533,— 
Artículos varios 7.464,62 
Banco de España 49.257,48 
Banco de Tolosa 15.369,64 
Banco Guipiizcoano 31.503,40 
Banco de Vizcaya 5.642,61 
Deudores ^ 112.939,37 
Fondo de Reserva ' i — 166.538,46 
Derechos del Consejo... — 2.064,15 
Dividendo núm. 14 ••• — 7.680,— 
Dividendo núm. 13 ..'. . . . . . . — 19.320,— 
Dividendo núm. 12 .: — 980,— 
Remanente (Para próx. ejerció.)... — 4.350,04 
Acreedores . . . . . . — 
Capital — 238.537,47 

' 439.8^9,42 = 439.829,42 

Tolosa, 30 de junio de 1937. 
S. B, u O. 

Banco de España 
SUCURSAL DE GRANADA 

Relación de los saldos de cuentas corrientes incúrsos en abandono y que 
de no ser reclamados se entregarán al Estado,' según previene el Real De-
creto de 24 de enero de 1928: . ' 

PECHAS INTERESADOS BALDOS 

5 dicbre. 
1 febrero 

18 agosto 
28 novbre. 
12 febrero 
11 dicbre. 

• 20 junio 
22 agosto 
12 junio 
23 abril 
29 enero 
11 dicbre. 
19 julio 
13 agosto 
24 mayo 
17 octubre 
.18 febrero 

José Agrela Carvajal 
Fernando Almansa Arroyo 
Francisco Angulo R'amón 
Vidal Arana Martínez 
Gerardo J . J . Bruyn 
Eusebio Calonge Pérez 
Angel Córcoles Fernández 
Serafín Corral Alonso 
Andrés Galiardo Amigo 

' Julia Godoy Godoy 
Plácido Molina González 
Antonio Moreno Nieto 
Diego Palacios López 
Antonio Pérez López 
Joaquín Ruiz Aguilar 
José Suárez Martínez 
Francisco' Ttescastro Díaa 

68,02 
50,— 

5 ,— 
0.05 

50 ,— 
1 , — 

161,59 
5 ,— 

53,73 
863,75 

1 . — 
L — 
0,92 
L — 

352,24 
0,63 

50 ,— 

T o t á l 1,664,93 ''•kÍ 

Gí- f t táa , 1 6 de V c t « l » f | 4» m i -
Sí S e w e t u ^ Míott íP 
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Jefatura da Propiedades Militares 
da la 8," Reglón Militar 

Hago s a b e r : Que débiendo 
arrendarse en la plaza de La Co-
ruña un local para oficinas del 
Batallón de Zapadores Minadores 
número 8, con residencia en esta 
plaza, se convoca por este anímelo 
a los propietarios de fincas u rba-
nas o sus legitimes representantes 
en esta capital que deseen ofre-
cerlas al referido objeto, debiendo 
Jaacer sus oírecimiefatos en papel 
t imbrado de una peseta con cin-
cuenta céntimos, sin raspaduras 
ni enmiendas, que no sean debi-
damente salvadas con nueva fo r -
ma, en sobre cerrado dirigido a l 
Excmo. Sr, Presidente de la J u n t a 
de Arriendos de La Coruña, con-
signando en dicho sobre ser pro-
posición pa ra el concurso de 
arriendo. 

El plazo de presentación de di -
chas proposiciones será de diez 
dias y finalizará a las trece horas 
del décimo dia, contando desde su 
fecha de publicación del presente 
anuncio en el "Boletin Oficial del 
Estado". Las proposiciones serán 
entregadas en la Je fa tu ra de 
Transportes y Prop iedad^ Milita-
res de La Coruña, sita en la Calle 
Real, número 18, primer piso (des-
de las once a las trece horas y 
desde las diez 'y siete horas a las 
veinte) todos los dias del plazo y 
arregladas prepisamente al mode-
lo que al final se inserta. 

LosUocales de cuyo arriendo se 
t ra ta , h a n de reunir a Juicio de la 
J u n t a Reglamentaba de alquileres 
el siguiente programa de necesida-, 
des: Deberán tener diez habitacio-
nes como miiUmo, de ellas siete 
con luz directa y tres pueden ^er 
interiores, instalación de agua, 
lus! y dos W. O. 

CondicioniB 
B1 preció máximum de alquiler 

mensual será ciento setenta y cin-
co pesetas. 

El arriendo será de u n plazo fijo 
de diiración de tres años prorro-
gables por la táci ta de año en 
año, si cuatro meses antes de la 
terminación de cada plazo no se 
avisa en contrario por cualquiera 
de las partes contratantes, en la 
inteligencia que el tiempo máximo 
de duración del arriendo incluso 
prórrogas no podrá exceder de diez 
eños, mientras subsista la I^gisla^ 

' ción especial de alquileres a la que 
E l . contrato empezará a regüs 

habrá de a j u s t a r s e 
desde el dia que se entregue el 
local, por inventarlo f irmado por 

Cuerpo de lngenlejro«r y stn dere-
cho a reclamaoton alguna por ef 
tiempo Invertido í n Itt tramltRQWn 
^ej. pupedlentg, 

El uso a que se dest inarán los 
locales que se t r a t a n de arrendar , 
será pa ra instalar en ellós las ofi-
cinas del Batallón de Zapadores 
Minadores número 8. 

Los locales se recibirán por el 
Ramo de Guerra y se devolverán 
bajo inventario f irmado, como ya 
se dijo. 

Serán de cuenta del propietario 
los gastos de contribuciones, im-
puestos y demás cargos de la f i n -
ca, los de anuncios y ejemplares 
del contrato que sean necesarios 
al Ramo de Guerra, loa de ins-
cripción en el Registro de la Pro-
piedad, si asi procede, los de obras 
de entretenimiento y repaso de 
desperfectos ocasionados por el uso 
na tu ra l y si éstas no tuvieran lugar 
en un plazo prudencial que se le 
fijará por Guerra, serán e jecuta-
das por Guerra, con cargo a loa 
alquileres y si no bastaren, con 
cargo al propietario. 

El Ramo de Guerra podrá res-
cindir el contrato en cualquier 
momento, sin derecho a indemni-
zación de ningima clase, si se su-
primiese la dependencia que ocupa 
el edificio, se trasladase a otra 
propiedad del Estado o dejase de 
consignarse en presupuesto el cré-
dito respectira para el pago de la 
ren ta estipulada. 

El importe del arriendo se abo-
na rá mensualmente y a medida y 

•«n forma que lo permita las con-
diciones del Tesoro, quedando so-
metido al pago de los impuestois^ 
establecidos o que se esablezcan 
por las leyes de Hacienda. 

El contrato no quedará sujeto 
n i se considerará f i rme has ta que 
recaiga la aprobación definitiva. 

Las fincas que se ofrezcan se-
/jrán visitadas por la J u n t a de 

Arriendos y reconocidas por el I n -
geniero Comandante y aceptada 
que sea con carácter provisional 
la proposición más ventajosa si a l -
g;ina conviene so elevará a la Bu-
perioridad para la resolución que 
en definitiva procede. 

Si recayera la aprobación def i -
nitiva, el Je fe de Propiedades Mili-
tares lo notificará a l propietario 
de la finca, señalando el dia y ¿ o -
r a en que entre ambos y el Co-
misario Interventor del servicio y . 
álate Notario, deberá extenderse el 
contrato o escritura dé arriendos 
en el despacho oficial del Jefe de 
Transportes y Propiedades Milita-
res, sito en la caUe Real, 18, 1.°. 

El contrato de arriendo se fo rma-
lizará con arreglo a la Ley de Ad-
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda Ptlblloa, en escrlturt» p ú -
blica y si se considera preciso o 
conveniente será inscrita aípíélla 
o n l o ü Registros de I f t P í o p K i r t i K l ' 
K favo;? (ifll Estado, 

Todo cuanto no aparezca espfr. 
Clalmente consignado o previsto 
en este anuncio se r e tóá por loa • I 
preceptos del Reglamemo para !« C 
contratación administrativa úei H ^ H 
Ramo de Guerra de 10 de enero de V i'' I 
1831 (O. L, núm. 14), asi como tam- L 
bién en el desarrollo del concuiso H " ' ' ! 
6 interpretación d^ lo previsto 
este anuncio. 

La Coruña 22 de noviembre ile k H 
1937.—JBl Jefe de Propiedades m- L 
litares (Ueglble). • m i 

MODELO DE PROPOSICION l ' / j l 
Don fulano de tal y tal, domin| 

cUiasio en.. . con residencia en„ 
provincia de... calle de... n ú m e - l 
ro.. . acompañando cédula personal • cii| 
y último recibo de contribución 
urbana, que, enterado del anuncia • mi 
publicado en el "Boletín Oflcial"| 
de esta provincia... fecha... ntoe-1 
to. . . o en el periódico local nú-
mero.. . en que se convoca a ad-Mall 
misión de proposiciones pataHti f 
arriendo de locales con destino al 
oficinas del Batallón de Zapadoreii 
Minadores, número 8, destacado 
en esta plaza, ofrece, con sujeolóa I 
a las disposiciones de aquél> con-Hh | 
forme con cuantas condiciones se ^ 
estipulen, la casa, piso o pisos que 
posee en la calle o plaza de... en 
un alquiler mensual de... (en le-
t f a pesetas) y el plazo de (tantea J 
años, en letra). . . 

Observaciones: Si la proposición| 
no se extiende en papel sellado,! 
podrá serlo en otro de igual ta-] 
maño y adhiriéndole las póll 
correspondientes, antes de su pre-1 
sentación. Si se firma por poder,, 
se expresará con antefirma 
nozh^re del propietario, represen-
tan te o titulo de la casa o razón! 
social y se Justificará el concepto | 
en que comparece. 

Ayuntamiento de Astorga 
La Comisión Gestora de este Ex-

celentísimo Ayuntamiento, en sesión 
del día 11 del corriente mes, acordó 
proveer mediante concurso la plaa 
de Gestor Recaudador de exacción» 
impuestos, etc., del mismo, dota® 
con el haber anual de dos mü qui-
nientas pesetas, no pttdiendo optar a 
dicha plaza los que se hallen coffl-
prendidos en alguno de los casos de i 
incapacidad ' o incompatibilidad estó-1 
Mecidos en los artículos 554 del Es-, 
tatuto Municipal y noveno dü Kj-
glamento p a r a la contratación Cí | 
Obras' y servicios municipales. ^ 

El contrato comenzará a regir 
primero de enero de 1938, y en n 
defecto en U fecha del otorgamiento j 
de la escritura, y terminará en 
diciembtí di 1941, 
hMta 31 dídlcIembM di S | 

que no S8 (i«»unílí W 
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Mf alguna de las partes antes (de H 
^octubre de 1941. 

El Gestor garantizará y responderá 
j¡ la cantidad mínima de recaudación 
i¡( doscientas siete mil pesetas anua-
1», que deberá ingresar en arcas mu-
jicipales por dozavas partes anticipa-
das y dentro de la primera decena de 
'uda mes, y en el caso que no se in-
grese será cubierta con la fianza, que 
deberá reponer el gestfir en el tér-
mino de ocho díasi quedando en otro 
caso rescindido el contrato con pérdi-
da de la fianza. 

El Gestor designado, antes de po» 
(ejionarse del car^, deberá constituir 
en la Caja Municipal una fianza de 
cuarenta y cinco mil pesetas In me-
tálico u obligaciones del empréstito 
municipal, o de setenta y cinco mil 
pesetas en valores del Estado. 

Los solicitantes a la plaza acom-
pañarán a la instancia, que dirigirán 
al señor alcalde, los documentos jus-
tiñcativos de no hallarse comprendi-
dos en ninguno de los casos de inca-
pacidad o incompatibilidad antea ci-
tados, los de ser español y mayor de 
(dad, cédula personal y resguardo de 
haber constituido en la Caja 'Muni-
dpal un depósito provisional de diez 
mil trescientas cincuenta pesetas en 
metálico u obligaciones del Emprés-
tito Municipal o de Veinte mil pese-
tai en valores del Estado, y los lici-
tidoKs que se valgan de apoderado 
bísuntearán el poder de éste por me-
diación de cualquier letrado matricu-
lado en esta ciudad. Las instancias, 
que se reintegrarán con arreglo a la 
Ley del Timbre, se ajustarán al mo^ 
délo quo se inserta al final, presen-
tindoge en la Intervención de ¿lite 
Eícelentíilmo Ayuntamiento a las 
boto) de oñcina, bajo gnbte cerrado, 
dude el día siguiente que le publi-^ 
aue cl presente anuncio en el Bole-
un Oflclal del Estado hasta las doce 
ootti del dia anterior al que se ei-
icb« ol acto de apertura di pliegos, 
teniendo lugar éste ante Notatio al 
ati siguiente hábil de expirar los vein«|^ 

-le la publicación"^ de este extracto 

en mercados, ídem por muestras, ró-
tulos, escaparates, anuncios, mirado-
res, bálcones y salientes,' ídem- por 
rodaje de vehículos por vías muni-. 
cipales, ídem por el tránsito de ani-
males domésticos por la vía pública. 

Los demás requisitos, derechos y 
obligaciones se hallan determinados 
en el. pliego, que obra en la oficina 
de Intervención del mismo," expuesto 
al público durante las horas de ofi-
cina. 

Astorga, a 13 de noviembre de 
1937.—II Año'Tr iunfal .=E1 Alcal-
de accidental (ilegible), 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Dn vedno de.. . , calle de. . . , 
núm.. . . , con cédula personal de la 
clase..., tarifa..., núm.. . . , expedida 
en.. . , de... , 193. . . , enterado de las 
bases que han de regular la provisión 
de la plaza de Gestor Recaudador de 
exacciones, impuestos, arbitrios, recar-
gos, etc., derExcmo. Ayuntamiento 
de Astorga, se compromete a desem-
peñar el citado cargo con estricta su-
jeción a las referidas bases aprobadas 
por la Comisión Gestora de dicho 
Ayuntamiento en sesión de once de 
noviembre de mil novecientos trein-
ta y siete, que acepta íntegramente. 

Administración de Jusiícia 

en él citado periódico oficial, bajo la 
Presidencia del señor alcalde o Te-
niente en quien delegue, en la Sala 
capitular de este Excmo. Ayuntamien-
to, a las doce horas. 

El-Gestor administrará la cóbran-
» de los siguientes impuestos, arbi-
taos, etc.: arbitrios sobre el consumo 
ae carnes frescas, arbitrio sobre cer-
nes saladas, recargo extraordinario del 
» % sobre el consumo de carnes fres-

saladas y despojos; arbitrios, so-
Mí el consumo de vinos, alcoholes y 
DebidM espumosas y gaseosas; recar-
ío exttaofdinatio del 5 % sobre el 
coniumo di vino»; arbitrios sobrs 
J^itítia y cm menori derechos y ta-

pot «rvicloi dtí matadero y BCBH 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

3 3 u r a n g o 

Don Antonio Mart in Ballestero, 
Juez de 1.' Instancia de Durongo 
y BU Partido, 
Hago saber: Quo on los autos 

de que so har& mórlto, se h a dic-
tado la sentencia cuya par te dis-
positiva y fallo, dicen asi: 

En Durango a diez y siete de no -
viembre de mil novecientos t re in-
t a y siete. Don Antonio Mart in 
Ballestero, Juez de 1.' instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto la presente demanda ejecu-
tiva promovida por la Sociedad 
Mexpantil Comanditarla "Hijos de 
Vlcinay", domiciliada en Ochan -
dlano, representada por el Procu-
rador don José' M.* de Astola y 
defendida poF e). Letrado don Na-
zario Oleaga, contra la Sociedad 
"Viuda e hijos de J . Arregui", do-
miciliada en Durango, sobre recla-
mación de setenta y nueve mil 

. setecientas t re inta y cuatro pese-
tas y setenta y un céntimos de 
principal, Intereses y costas, 

Fallo: Que i^ebo' manda r y m a n -
do seguir adelante la ejecución en 
cuanto a los bienes muebles em-
Ijargados, haceir t ranca y remate 

los idB»íw«oa oqn im fisewtjjoía, 

pagar a la Sociedad demandante 
"Hijos de Vicinay", la cantidad de 
setenta y nueve mil setecientas 
t re inta y cuatro pesetas y setenta 
y un céntimos del principal, ii\te-
reses legales de esta cantidad des-
de la interposición judicial y las 
costas causadas y que se causen 
has ta el completo pago. Notifique-
se esta sentencia a la Sociedad de-
mandada en la fo rma que dispone 
el articulo 283 de la Ley de En-
juiciamiento civil, f i jándose edic-
tos en la tabla de anuncios de este 
Juzgado, e insertándose en el "Bo-
let ín Oficial del Estado" en Burgos 
y en el de esta provincia. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Mart ín 
Ballestero. 

Y para que sirva de notificación 
a los demandados Sociedad "Viu-
da e hijos de J . Arregui", se p u -
blica en el presente edicto. 

Dúrango a diez y siete de no-
viembre de mil novecientos t re in ta 
y siete.—^11 Año Tr iun fa l=El Juez 
de 1.* Instancia, Antonio Mart ín 
Ballestero=El Secretario, Pablo de 
los Bios. 

Palma de Mallorca 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de La Lonja de esta ciu-
dad, en autos sobre preparación 
de demanda, promovidos por el 
Procurador don J u a n Cabot, a 
nombre de don Miguel Éstade 
Campodoarbe, contra don Antonio 
Caballero G a r d a y doña Margari ta 
Torrasa, consortes, de ignorado 
paradero, quo tuvieron su último 
domicilio conocido en Jaén, se cita 
a los referidos don Antonio Caba-
llero y doña Margari ta Terrasa, 
para que dentro del término de 
ocho dias hábiles siguientes al de 
la publicación de la presente cé-
dula, comparezcan ante este Juz-
gado—calle de San Miguel, ¿6—, 
de once a doce de la mañana , al 
objeto de absolver ba jo ju ramento 
tadecisorio, la posición formulada 
y declarada pert inente, sobre re -
conocimiento de f i rma puesta en 
documento privado, previniéndoles 
que de no comparecer, les pa ra rá 
el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho^ 

Para su publicación en los sitios 
de costumbre de esta localidad, en 
el, "Boletín Oflclal de la Provincia" 
y^on el "Boletín Oficial del Esta-
do", libro la presente en Palma do 
Mallorca a cinco de octubre do 
mil novecientos t re inta y siete.— 
n Afty TrlunfaliwEl Seoretarlg Ju» 
ftlPlM, pinrmi^ íí^fipf»,. 
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B I b a O 

Don Antonio Vllíegas, Juez especial 
Húmero 1, de los ^e Xncautadónes 
de Vizcaya. 
Pqr el jjreseníe flto a don Pedro 

Berroya Martínez, para que en el 
término de ocho día» hábües com 
parezca ante este • Juzgado especial, 
sito efl la calle de jbáfiez de Bilbao , 
número 22, personalmente o por es-
crito alegando y probando cuanto 
estime procedente a su defensa en el 
expediennte que se le sigue con ei 
húmero 69 para declarar la. respon-, 
sabilidad civu en que hubiera podido 
incurrir pOr sus activioaaes antipa-
trióticas en relación con el Movimiento 
Naciojial; apercibiéndole que, de no 
comparecer, le parará eí perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dada en Bilbao a 23 de octubre 
de 1937.—Anto,lio Villegas.—Ei Se-
cretario, jóse María Espinos^ 

M e d i n a c e i i 

Don José Beguiristain Eguilaz, Juez 
de primera Instancia e Instruc -
dón de la Villa y partido de JWed*-
naoeli. 
Hago Saber: (̂ Vse en este Juzgado 

Se instruye expediente para la decU-
ración administrativa dé la responsa-
bilidad civil que pueda alcanzar con 
motivo del actuaf movimiento Nacaou 
nal Salvador de España, a Gervasio 
Muñoz de la Iglesia-, vecino de Bar-

", cones; en este partido y cuyo actual 
. paraaero se ignora; en dicho expe-

' diente he acordado citar al expresado 
Oervásia Muñoz de la Iglesia por me. 

í^í, dio del presente adicto y requerirle 
t í í " ; a la vez para que en término de ocho 

• dias hábiles comparezca personalmen-
te o por escrito ante este Juzgado 
para que alegue y pruebe en «u de-
fensa lo que estime pertinente." 

Dado en Medinaceli a 28 de octun 
bre de 1937.—Segundo Año Triunfal.-
—jQSé Beguiristain Eguüaz. 

P o s a d a s 

Don Rafael Pelró Afós, Juez tfc Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
e-tá vilta de Posadas y su par-
tido E Instructor de los expedienités 
que después se dirán. 
Por virtud del presente edicto que 

Se insertará en el ««Boletín Oficial 
del Es^db»» y en Ci ««Bofetfn Ofi-
cial» de esta provincia se cita a 

eisé Rodríguez Tejederas, de írein-
y cuatro agos de edad, casado, 

Jornalero, naturaf y vecino de Qua 
dalcazar, Francisco Donzátez To-
rres, de sesen(ta y dos años de édad, 
viudo, jornalero, de Alcalá la Real, 
"vscir.^ Oe Oüeüídeavr, Jojqufn i^^w-

lar Reyes, de sesenta y cua t^ años 
de edad, casado, zapatero, ' natural ^ 
y vÉcinp de Ouadalcazar, Antonio 
Naüajes Prletp ,ae cincuenta y nueve 
añoí!, casado jornalero, naturaí y 
vecino de Quadatcazar, Rafael Oar-
cia Gómez, de veinte y siete aiiOíí, 
ca-'aao,, cai-pinteio^ natural de Córuo-
ba, vecino de Ouadalcazar^ Antonio 
Pozo Acero, conocido por Juan, de 
treinta y ¿eis años, soltero, jorna-
lei'O, natural de La Canotaj vecino üe 
Uuauaicaaai', bopíingo Nozo AcefOu 
de treíjua y nueve anoi',, soltero, na^ 
tural de La Carlota y vecino de 
Guadaicazar y Eu»ebío JVlateo Hiu 
npjos, vecino de Ouadalcazai| cuyas 
demás circunstancias y actual paia-
dero se ignoran, para que en el 
término de ocho días contados desde 
ei Siguiente ai de ía inserción del 
presente en dichos periódicos ofi-
ciales y que sean habites, compa-
reíican perí'Ouairaente o po r escrito 
para alegar y probar en su defensa, 
10 que estimen procede.ite en el expé-
óienle que se instru>'e para declaraf 
administrativamente la respOnsatóli , 
dad civil qaa se deba exigir a ios 
mismjQs, como consecu^encia de su 
opobiuión ^ Triunfo ^ ^ Movimien-
to Nacional; aperciljiéndoíes que de 
m hacerlo, 4e parará ei "perjui-
cio a que haya lugar con arreglo 
a derecho . ' 

Daott en Posadas i 22 de octaorc 
de 1937.—Segundo nA«o Triunfal.—i 
Raíaei Feldró Secretario Ju-
dicial , , , ' 1 LJ 

b a n S d b c t s t i á n 

En -vikrtud de lo acordado ea los 
eocpecUenlos respectivos, por éi se-
ñor Juea especial aúm. 2 de In-
cautacU/n. de bieiiea día la provin-
cia d® ^.Guipúzcoa.,se cita, flama v 
©mplaztt, H uon TortiJio ücheviarna 
IlwirljXa, ooa Juan de ios l o y o s (jon 
záiez .don Eusebio Gorroctaategui, 
don Jacinto G-üarmjja y don Maca 
rio López de Guereáu, expediente 
núnaero 7, víjcínoj- de Eibar; don 
Nicolás Guerendain Salavem, nú-
m.ero 99, vectao d« Irún; don Nico 
lás Garra«ndia Arríeta, número 125 
y don Amgel Miarfa insaust», núme-
ro 131, comparezcan ante el-̂  re-
fertoo Juzgado especial núm. 2, si-
to en loe locales de la Audiencia. 
ProvínSial de esta oapitial, con el 
fin ae que personalmeiate p piH* 
ercnto f ü e p e n y p r u e b a en su de-
feoosa lo que estimen procedente, 
lapercibiánoose qa« de po compa-
recer les parará el perjuicio B í"® 
hubiere lugiar en 'derecho. 

San Sebastián B. 25 de pctubre 
de 1937. - El secretario, Jo»á M.a 
de Pat«rataa . < ^ 

S a a t a i i a o f 

Por k prpsente' y en'virliid'di 
to a c r m u o por el seuor u i j 
^ uómez jxwü-eiio, Juea 
U-uccion <46/ uístriuj uel ü s i eT 
^ l a <^uaad y üe a i ^ ú o por to 
C o m i s m ^ui t tUor j» . uo uisuen 1 
ia proviuda de iwiHftuuer pwa ua' 
citu-ur laUiuiniBtnaiivtiujieuie k rea-
pooíiaoiuuad que proteuM CAiair > 
üon \aieutín A^piiicueia, u ^ ü a ' 
naoi iü ©n esi» iJluOaa ̂ uiLe u« Cjbb. 
teiai'. liumieiio 3 , eu ia «auaiiOamia 
ei ©xiraujero,, J^aorujHWbe ea «uj 
punkJ..pwr provHieucia u» esta i®. 
cu» diciaua, en reienuo eApeuituit) 
requiero a dicno üon Vajieatla At 
piucueia pai-a que em ei tsrauno 
afe ocuo uías naflíwíB compareíai. 
Rate este Juaj^ado ,sito ea la 
üe ae isnim l i numero V¿ piso 
princip'ai, «Ixí esta capiial," par^ ûs 
pefi;9iuumeai.e p por «üctHo alexia 
y priiei^ ^o Ique a su iieiCasa tíuB 
üuiíca, aperciuiiamoie que <ie i» 
hacerlo iü p4i3j:a'iei perjuicio auí 
haya iují^. , , 

X. p4i-a que tenga l u ^ . el w û̂  
rtmienlo aiiordauo ÍApiao ia pr^ 
sentó .eu sautau|[ter a isá ue ociuítm 
die — tú sea-etario. Arturo 
Vaidivielso. " , 

T u i e d o 

D o n Gaspar Feni4jidezrlj>m0iB|| 
d e i:i<ari>ach>ajoio. Juez iusii& l̂ 
c ia t die AjQcuutBciojoi^s ue lasl 

eoviücias de MiacJíid y lo I 
to. I > I 

Por e l preaPtttie meqoiim) a Iwi 
vecinos de 'Ctimiair«iA Oícilioil 
Rflfio G<(m'6z» 'íu!^ López í m ] 
y ' Angel Marlíu ü e r r i ^ cup; 
¡acbuiai pariadt^o se d>9scoxiicíî ' 
pana q w en término d® ocho 
díaa hábiles cdmpariezciaa per-
sonalmente o por escrito lafli» 
lestie Juz(t¡ado <e>jjpi&ciiai, i o s W 
d o «a eii locai d© la Audî nci» 
Provincial die esta (iapital, 
garuio y probiando tju su defea 
isa i o cfue estiman conveoiieiDtó 
iaper4bIéndolies de ^ di® no] 
hacerlo ies parará pietrjuicio 
¡a qone hubiere lugar, pul®s 
l o tengo achirdado ppr Providen 
]diB esta fecha «sn Bxpiediltote cp* 
contra fos mismos instruyo ^ 
bne dieclanadióía d© -respons»!»-
lidad civil. 

Dado m Toledo a 3 de n^ 
ivtembrie de 1937. segundo jAflí 
Triwníal.—El Juez SspedW, a« 
Inoaubaciomes, Gaspar LoibW^ 
—Eí Secretario. Francisco m 
cia. .. , • b 

Impreiitft Provincial 
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